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DISPOSICIONES GENERALES 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 

655.- TituloES: Extracto de la Resolución del SEPE 14 de octubre de 2025, por el que se aprueba la convocatoria para la 

concesión de subvenciones públicas, destinadas a financiar, en el ejercicio 2025, la contratación de personas jóvenes desempleadas 

menores de treinta años en el marco de «Proyectos Investigo». 

TextoES: BDNS(Identif.):862739 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/862739) 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 

(http://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans):  

Artículo 1. Objeto 

Aprobar la convocatoria de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a la financiación por la Dirección 

Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE) en Ceuta, en el ejercicio 2025, de «Proyectos Investigo», que tienen por 

finalidad contribuir a la inserción laboral de personas jóvenes capacitadas para su participación en proyectos de investigación en 

calidad de investigadoras, tecnólogas, personal técnico y otros perfiles profesionales en I+D+I, así como en su caso contratadas en 

calidad de apoyo a la investigación, bajo cualquier modalidad de contrato de trabajo que, conforme a la normativa laboral y de 

empleo, garantice su contratación durante un período mínimo de doce meses y sin que el periodo subvencionable pueda ser superior 

a 24 meses. 

Artículo 2. Entidades promotoras 

Podrán ser beneficiarias de las subvenciones, las siguientes entidades cuando realicen actividades de investigación y desarrollo 

(I+D) y/o innovación tecnológica(iT) a las que se vinculen los contratos de fomento del empleo juvenil a que se refiere esta 

convocatoria: 

a) Organismos de investigación y/o difusión del conocimiento del sector público. 

b) Universidades públicas. 

c) Entidades e instituciones sanitarias públicas vinculadas con el Sistema Nacional de Salud que desarrollen actividad investigadora. 

No podrán obtener la condición de beneficiarias aquellas entidades cuyas actividades de I+D+iT constituyan el ejercicio de una 

actividad económica o el ofrecimiento de servicios al mercado, de manera que no puedan ser consideradas como «empresas» a tenor 

del artículo 107.1, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. 

Artículo 3. Normativa aplicable. 

La convocatoria se efectúa de acuerdo con la Orden TES/1077/2023, de 28 de septiembre, por la que se establecen, en el ámbito 

competencial del Servicio Público de Empleo Estatal, las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a la 

financiación de programas de políticas activas de empleo previstos en el Real Decreto 818/2021, de 28 de septiembre, por el que se 

regulan los programas comunes de activación para el empleo del Sistema Nacional de Empleo, modificada por la Orden 

TES/234/2025, de 7 de marzo. 

Artículo 4. Financiación 

Las subvenciones previstas se financiarán con cargo a la reserva de crédito establecida en el presupuesto de gastos del Servicio 

Público de Empleo Estatal a que se refiere el artículo 62.5 de la Ley 3/2023, de 28 de febrero. En particular, se financiarán con cargo 

a los créditos presupuestarios 19.PR51.241A.460.03, del Presupuesto del SEPE-Ceuta, con una cuantía máxima estimada que 

asciende a 800.000,00€. 

Artículo 5. Plazo de presentación de las solicitudes: 

Las entidades solicitantes de la subvención objeto de esta resolución por la que se aprueba la convocatoria, deberán presentar por 

medios electrónicos las solicitudes dirigidas a la Dirección Provincial Servicio Público de Empleo Estatal en Ceuta. 

El plazo de presentación de solicitudes será: 

a) Para la solicitud de subvención de costes salariales, 15 días naturales contados a partir del día siguiente al de la publicación del 

Extracto de esta resolución por la que se aprueba la convocatoria en el «Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta». 

b) Para la solicitud de subvención destinada a financiar las ayudas al desplazamiento, 7 días naturales a contar desde la última 

contratación realizada objeto de la subvención prevista en la letra a) anterior. 

Lugar de la Firma: CEUTA 

Fecha de la Firma: 2025-10-14 

Firmante: El Director General del SEPE. P.D. El Director Provincial del SEPE en Ceuta. (Apartado Siete.3.1.a). Resolución de 6 de 

octubre de 2008 del SEPE (B.O.E. de 13 de Octubre de 2008), modificada por la Resolución de 23 de noviembre de 2023, de la 

Dirección General del SEPE 
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AUTORIDADES Y PERSONAL 

 

647.-DECRETO del Consejero de Presidencia y Gobernación D. Alberto Ramón Gaitán Rodriguez, de fecha de 13 de octubre 

de 2025, por el que se procede a la rectificación por error material del decreto por el que se aprueba lista provisional de aspirantes 

admitidos y excluidos perteneciente a la convocatoria para la provisión de una plaza de Arquitecto Técnico, encuadrada en la 

Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Grupo A, Subgrupo A2, mediante el sistema de concurso-oposición, en 

turno libre. 

  

Por Decreto de fecha 8 de noviembre de 2025, se aprueba la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos 

perteneciente a la convocatoria para la provisión de una plaza de Arquitecto Técnico, encuadrada en la Escala de Administración 

Especial, Subescala Técnica, Grupo A, Subgrupo A2, mediante el sistema de concurso-oposición, en turno libre, publicadas en el 

Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta número 6549, de fecha 19 de septiembre de 2025, detectándose errores materiales que deben 

de ser subsanados. 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 109.2. de la Ley 39/2015 dice que las Administraciones Públicas podrán, asimismo, 

rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho, o aritméticos existentes 

en sus actos 

 

En uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 23 de junio de 2023 

(Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta Extraordinario número 42, de 23 de junio de 2023), HE RESUELTO: 

 

Primero. – Se corrige el Decreto de fecha 8 de noviembre de 2025, por el que se aprueba la lista provisional de aspirantes 

admitidos y excluidos perteneciente a la convocatoria para la provisión de una plaza de Arquitecto Técnico, encuadrada en la Escala 

de Administración Especial, Subescala Técnica, Grupo A, Subgrupo A2, mediante el sistema de concurso-oposición, en turno libre, 

publicadas en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta número 6549, de fecha 19 de septiembre de 2025, quedando como sigue: 

ADMITIDOS 

DNI APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE 

***7371** BLANCO GONZÁLEZ CELIA 

***1436** CONDE MARTÍN NIEVES 

***9985** DE TORRES GÓMEZ M. YESSICA 

***0477** GARCIA LORENTE ELISA 

***0989** HAMADI REY NORDIN 

***4967** MARÍN TELLO JUAN FRANCISCO 

***9108** MARTÍN FERNÁNDEZ JESÚS 

***1665** MARTÍNEZ RODA MIGUEL 

 

EXCLUIDOS 

 

Ninguno 

 

 Segundo. -  Se concede un plazo de 10 días hábiles para subsanación. 

 

ALBERTO RAMÓN GAITÁN RODRÍGUEZ 

CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y GOBERNACIÓN 

FECHA 14/10/2025 
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648.-DECRETO del Consejero de Presidencia y Gobernación D. Alberto Ramón Gaitán Rodriguez, de fecha 8 de octubre 

de 2025, por el que se aprueba las bases de la convocatoria para la provisión de una plaza de Educador/a, mediante el 

sistema de oposición, en turno libre. 

En la Mesa General de Negociación de Empleados Públicos de la Ciudad Autónoma de Ceuta celebrada el 25 de 

septiembre 2025, se ha informado a las organizaciones sindicales de las bases de la convocatoria para la provisión de una plaza 

de Educador/a, perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Grupo A, Subgrupo A2, mediante el 

sistema de oposición, en turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta del año 2023, 

vacantes en la plantilla de funcionarios de la Ciudad 

Por tanto, se hace preciso proceder a la aprobación y publicación de las mismas. 

De acuerdo con lo dispuesto en l Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, regula en el art. 55.2 que: “Las Administraciones Públicas, 

entidades y organismos a que se refiere el artículo 2 del presente Estatuto seleccionarán a su personal funcionario y laboral 

mediante procedimientos en los que se garanticen los principios constitucionales antes expresados, así como los establecidos a 

continuación :a) Publicidad de las convocatorias y de sus bases .b) Transparencia. c) Imparcialidad y profesionalidad de los 

miembros de los órganos de selección. d) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección 

.e) Adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarrollar .f) Agilidad, sin perjuicio de la 

objetividad, en los procesos de selección.” 

Los requisitos generales para el acceso al empleo público se prevén en el art. 56 del TREBEP, que establece: “1. Para 

poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes requisitos: 

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por ley 

podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones 

Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 

especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer 

funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el 

caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 

disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

e) Poseer la titulación exigida. 

2. Las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus competencias, deberán prever la selección de empleados públicos 

debidamente capacitados para cubrir los puestos de trabajo en las Comunidades Autónomas que gocen de dos lenguas oficiales. 

 3. Podrá exigirse el cumplimiento de otros requisitos específicos que guarden relación objetiva y proporcionada con las 

funciones asumidas y las tareas a desempeñar. En todo caso, habrán de establecerse de manera abstracta y general”. 

Asimismo, el art.61 del TREBEP establece que, “1. Los procesos selectivos tendrán carácter abierto y garantizarán la 

libre concurrencia, sin perjuicio de lo establecido para la promoción interna y de las medidas de discriminación positiva 

previstas en este Estatuto. 

Los órganos de selección velarán por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre sexos. 

2. Los procedimientos de selección cuidarán especialmente la conexión entre el tipo de pruebas a superar y la 

adecuación al desempeño de las tareas de los puestos de trabajo convocados, incluyendo, en su caso, las pruebas prácticas que 

sean precisas. 

Las pruebas podrán consistir en la comprobación de los conocimientos y la capacidad analítica de los aspirantes, 

expresados de forma oral o escrita, en la realización de ejercicios que demuestren la posesión de habilidades y destrezas, en la 

comprobación del dominio de lenguas extranjeras y, en su caso, en la superación de pruebas físicas. 

5. Para asegurar la objetividad y la racionalidad de los procesos selectivos, las pruebas podrán completarse con la 

superación de cursos, de periodos de prácticas, con la exposición curricular por los candidatos, con pruebas psicotécnicas o con 

la realización de entrevistas. Igualmente podrán exigirse reconocimientos médicos. 

6. Los sistemas selectivos de funcionarios de carrera serán los de oposición y concurso-oposición que deberán incluir, 

en todo caso, una o varias pruebas para determinar la capacidad de los aspirantes y establecer el orden de prelación”. 

El Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se regula el Reglamento General de Ingreso del personal al 

servicio de la administración General del Estado y Provisión de puestos de trabajo establece en su art.4 que “1. El ingreso del 

personal funcionario se llevará a cabo a través de los sistemas de oposición, concurso oposición o concurso libres, en los que se 

garanticen, en todo caso, los principios de igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad. La oposición será el sistema 

ordinario de ingreso, salvo cuando, por la naturaleza de las funciones a desempeñar, sea más adecuada la utilización del 
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concurso-oposición y, excepcionalmente, del concurso.2. La oposición consiste en la celebración de una o más pruebas para 

determinar la capacidad y la aptitud de los aspirantes y fijar su orden de prelación; el concurso, en la comprobación y 

calificación de los méritos de los aspirantes y en el establecimiento del orden de prelación de los mismos, y el concurso-

oposición, en la sucesiva celebración de los dos sistemas anteriores”. 

El art. 16 establece el contenido que deberán tener las convocatorias “a) Número y características de las plazas 

convocadas. b) Declaración expresa de que no se podrá declarar superado el proceso selectivo a un número de aspirantes 

superior al de plazas convocadas. c) Órgano, centro o unidad administrativa a que deben dirigirse las solicitudes de 

participación. d) Condiciones o requisitos que deben reunir o cumplir los aspirantes. e) Sistema selectivo. f) Pruebas selectivas 

que hayan de celebrarse y, en su caso, relación de méritos que han de ser tenidos en cuenta en la selección. g) Designación del 

Tribunal calificador o indicación de la Comisión Permanente de Selección que haya de actuar, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 11 del presente Reglamento. h) Sistema de calificación. i) Programa que ha de regir las pruebas o indicación del 

«Boletín Oficial del Estado» en que se haya publicado con anterioridad. j) Duración máxima del proceso de celebración de los 

ejercicios. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo 

de setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales. k) Orden de actuación de los aspirantes según el resultado 

del sorteo a que se refiere el artículo 17 de este Reglamento. l) Determinación, en su caso, de las características, duración, plazo 

máximo para el comienzo y centro u órgano responsable de la evaluación del período de prácticas o curso selectivo”. 

El Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que 

debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local, regula en el art. 4 el contenido 

mínimo de las bases al igual que el precepto anterior. 

Respecto a los ejercicios el art. 8 dispone que “1. Los programas de los ejercicios teóricos de selección serán aprobados 

por cada Corporación y contendrán materias comunes y materias específicas en la proporción que determine la convocatoria.2. 

Los contenidos mínimos de estos programas serán los siguientes: A) Materias comunes: Constituirán, al menos, una quinta parte 

de dicho contenido y versarán necesariamente sobre: a) Constitución Española. b) Organización del Estado. c) Estatuto de 

Autonomía. d) Régimen Local. e) Derecho Administrativo General. f) Hacienda Pública y Administración Tributaria. B) 

Materias específicas: a) Las materias específicas versarán sobre el contenido de las funciones y tareas atribuidas legalmente a la 

Escala, subescala o clase a que se refieren las pruebas. b) En las pruebas selectivas para el acceso de la Escala de Administración 

General, dos quintas partes de temas del programa desarrollarán en profundidad alguna o algunas de las materias comunes 

enunciadas. Las dos quintas restantes versarán sobre materias relacionadas directamente con las funciones encomendadas con 

carácter habitual a los miembros de la respectiva Escala, subescala o clase de funcionarios. c) Si se trata de pruebas selectivas 

para el acceso a la Escala de Administración Especial, los programas contendrán cuatro quintas partes de materias que permitan 

determinar la capacidad profesional de los aspirantes, según la Escala, subescala o clase de funcionarios de que se trate, así 

como la normativa específica relacionada con las funciones a desempeñar.3. La extensión y profundidad de los programas se 

adecuará a los niveles de titulación exigidos y a la especialidad profesional de la correspondiente Escala, subescala o clase de 

funcionarios. El número mínimo de temas en que deberán desarrollarse los contenidos enumerados en este artículo será el 

siguiente: Para el ingreso en la subescala del grupo A: 90 temas. Para el ingreso en la subescala del grupo B: 60 temas. Para el 

ingreso en la subescala del grupo C: 40 temas. Para el ingreso en la subescala del grupo D: 20 temas. Para el ingreso en la 

subescala del grupo E: 10 temas.4. Las Corporaciones Locales podrán adicionar a los contenidos mínimos enunciados en el 

párrafo segundo de este artículo los temas que consideren necesarios para garantizar en todo caso la selección de los aspirantes 

más cualificados para el desempeño de las plazas convocadas”. El art 9 respecto a los ejercicios prácticos dispone que “Las 

pruebas selectivas comprenderán, según la naturaleza y características de las plazas convocadas, uno o varios ejercicios 

prácticos, tesis psicotécnicos, mecanografía, tratamiento de textos, redacción de informes y proyectos, solución de supuestos y 

otros similares que se consideren adecuados para juzgar la preparación de los aspirantes en relación a los puestos de trabajo a 

desempeñar”. 

Por último, resulta preciso mencionar lo establecido en el RD- Ley 6/2023, de 19 de diciembre, por el que se aprueba 

medidas urgentes para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en materia de servicio público de 

justicia, función pública, régimen local y mecenazgo, que, en su Libro II (Medidas legislativas urgentes en materia de Función 

Pública), aplicable a la Ciudad de Ceuta en virtud de su Disposición Adicional Undécima, aborda parcialmente el desarrollo del 

TREBEP. El Título II complementa la regulación vigente respecto al acceso al empleo público. 

En uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 23 de junio de 2023 

(Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta Extraordinario número 42, de 23 de junio de 2023), HE RESUELTO: 

 Primero. - Se aprueba la convocatoria para la provisión de una plaza de Educador/a, perteneciente a la Escala de 

Administración Especial, Subescala Técnica, Grupo A, Subgrupo A2, mediante el sistema de oposición, en turno libre, 

correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta del año 2023, vacantes en la plantilla de funcionarios de la 

Ciudad, que se regirá de acuerdo con las bases adjuntas a esta resolución. 

Segundo. – Publíquese la convocatoria y las bases anteriores en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta y en el Boletín 

Oficial del Estado 

Tercero.-  Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición 

ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes desde su notificación o, en su caso, desde su publicación, de 

acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
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Administraciones Públicas, que se podrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 

47 y 48 de dicha Ley. 

Alternativamente, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-

administrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses desde la notificación o, en su caso, publicación, de este acto, de conformidad 

con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas y los artículos 8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

Asimismo, se significa que, en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-

administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, como 

establece el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

Sin perjuicio de lo anterior, se podrá ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente. 

 

ALBERTO RAMÓN GAITÁN RODRÍGUEZ 

CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y GOBERNACIÓN 

 

FECHA 14/10/2025 
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BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE EDUCADOR/A DE LA CIUDAD DE 

CEUTA MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE 

1. Normas Generales. 

 

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir una plaza de Educador/a, perteneciente a la Escala de Administración Especial, 

Subescala Técnica, Grupo A, Subgrupo A2, mediante el sistema de oposición, en turno libre, correspondiente a la Oferta de 

Empleo Público de la Ciudad de Ceuta del año 2023, vacantes en la plantilla de funcionarios de la Ciudad. 

 

1.2 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el Anexo I de esta convocatoria. 

 

1.3  A las pruebas que se establecen en la presente convocatoria les será de aplicación el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 

de octubre, la Ley 30/1984, de 2 de agosto –en lo que resulte vigente-, la Ley 7/1985, de 2 de abril, con las modificaciones 

introducidas por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 

de marzo, Real Decreto 6/2023, de 19 de diciembre y las bases de esta convocatoria. 

 

En virtud de la Ley Orgánica anterior, y con el fin de ofrecer condiciones de igualdad efectiva entre mujeres y hombres en el 

acceso al empleo público, si alguna de las aspirantes admitidas en la presente convocatoria no pudiera completar el proceso 

selectivo a causa de embarazo de riesgos o parto debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la finalización 

del mismo y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, en los términos establecidos en las presentes bases.  

El Tribunal Calificador con arreglo a las mismas y en atención a las circunstancias concurrentes, que deberán constar 

debidamente acreditadas por la interesada con la suficiente antelación, adoptará las medidas a aplicar en cada caso que resulten 

oportunas para garantizar los derechos de la interesada en la convocatoria. 

 

2.- Proceso Selectivo. 

 

La selección de los aspirantes se realizará a través del sistema de Oposición libre. 

 

2.1 Pruebas Selectivas: 

 

PRIMER EJERCICIO. 

 

Consistirá en desarrollar por escrito tres temas elegidos al azar, uno de cada uno de los tres Grupos que figuran en el Anexo I 

de la presente convocatoria, en el tiempo máximo de cuatro horas y media. Debiendo alcanzar al menos la puntuación de 5 en 

cada uno de los temas, para poder realizar la media aritmética correspondiente. A su conclusión el Tribunal fijará día y hora en 

que los aspirantes leerán sus ejercicios, siendo dicha lectura pública. Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio. 

 

SEGUNDO EJERCICIO. 

 

Consistirá en la realización de un supuesto teórico-práctico propuesto por el Tribunal, relacionado con el desempeño de las 

funciones propias de la plaza a la que se opta y según el temario previsto en el Anexo I, en el tiempo máximo de cuatro horas. 

En caso necesario, los aspirantes podrán usar los medios permitidos por el Tribunal. Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio. 

 

3.- Condiciones de los aspirantes.  

3.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:  

 

 a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de alguno de los estados miembros de la Unión Europea. 

  

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

 

c) Estar en posesión del título Universitario de Grado en Educador Social o equivalente. 

 

d) No padecer enfermedad o limitación física o psíquica que impida o menoscabe el desempeño de las correspondientes 

funciones. 

 

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, 

ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública. 

 

f) Estar en posesión del certificado negativo oficial acreditativo de no estar inscrito en el Registro Central de Delincuentes 

Sexuales (artículo 13.5 de la L.O. 1/1996 de protección Jurídica del Menor). 

 

3.2. Los requisitos anteriores deberán poseerse por los aspirantes en el momento de finalizar el plazo de presentación de 

solicitudes y deberán de mantenerse hasta el nombramiento como personal funcionario de carrera. 
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4. Solicitudes. 

 

4.1.  La solicitud para tomar parte en estas pruebas selectivas que, en todo caso, se ajustará al modelo oficial que figura como 

Anexo II de esta convocatoria, será facilitada gratuitamente en el Registro General de la Ciudad de Ceuta. Las solicitudes se dirigirán 

al Presidente de la Ciudad de Ceuta e irán acompañadas de una fotocopia del DNI. 

 

4.2. El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta 

convocatoria en el BOE. 

 

4.3. La presentación de solicitudes podrá realizarse en los Registros de la Ciudad de Ceuta (Ceuta Center, Morro, El Príncipe), 

previa petición de cita previa, a través de del Portal de Citas Previas de la Ciudad de Ceuta (http://citas.ceuta.es), o en cualquiera de 

las formas establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

 

4.4. Los derechos de examen serán de 21,53 euros y se harán efectivos por los medios establecidos en el artículo 16.6 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiendo adjuntarse a 

la solicitud el resguardo acreditativo del pago de los derechos. Podrá ingresarse directamente en la entidad bancaria BBVA (ES25 

0182 7290 4802 0150 0260, con el concepto de derechos de examen pruebas selectivas para acceso a Educador de la Ciudad de 

Ceuta), en cualquiera de sus oficinas, o mediante transferencia desde cualquier entidad bancaria a la citada cuenta. 

 

En el caso de que el ingreso se haya realizado en una Oficina del BBVA, deberá figurar en la solicitud el sello de dicha entidad 

que justifique el referido pago. 

 

En ningún caso, el pago por cualquiera de los medios legales utilizados por el aspirante supondrá sustitución del trámite de 

presentación en tiempo y forma de la solicitud, expresado en las bases anteriores. 

 

Estarán exentas del pago de las tasas las personas que figuran como demandante de empleo durante el plazo, al menos, de un 

mes, anterior a la fecha de publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”. Será requisito para el disfrute 

de la exención que, en el plazo de que se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado a participar, 

salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión profesional y que, asimismo, carezcan de rentas 

superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional (requisitos que deberán acreditarse debidamente con la 

presentación de la solicitud).  

 

Quedan excluidos de la exención de pago de las tasas del apartado anterior los demandantes de empleo en la modalidad de 

mejora de empleo. 

 

También estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen las personas que tengan la consideración de víctimas de 

violencia de género a la que hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra 

la violencia de género, que así lo acrediten debidamente con la presentación de la solicitud, y las personas con discapacidad igual o 

superior al 33 por ciento, debiendo acompañar a la solicitud, documento acreditativo de tal condición (certificado o resolución 

expedida por el Instituto de Migraciones y Servicios Sociales –IMSERSO- o por el órgano competente de la Comunidad Autónoma 

correspondiente). 

 

Asimismo se aplicará la bonificación prevista (50%) en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa de Expedición de 

Determinados Documentos Administrativos a aquellos sujetos pasivos que acrediten ser miembro de familia numerosa. 

 

5. Admisión de los aspirantes. 

 

5.1  Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano competente en materia de personal de la Ciudad de Ceuta 

dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos de conformidad con lo 

previsto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín 

Oficial de la Ciudad de Ceuta, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas certificadas completas de 

aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días hábiles para subsanación. 

 

En las listas deberán constar los apellidos, nombre y número del Documento Nacional de Identidad, así como en su caso las 

causas de exclusión. 

 

Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que se dicte al aprobar la lista definitiva, que 

será hecha pública en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

 

En la misma resolución el citado órgano determinará el día y lugar de constitución del Tribunal Calificador y su composición. 

Asimismo se hará constar el lugar donde se publicará la fecha, hora y lugar de la celebración del primer ejercicio.  
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Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanarán la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser 

incluidos en la relación de admitidos serán definitivamente excluidos de la realización de la prueba. 

 

Contra la resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos podrán interponerse recurso potestativo de 

reposición o recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de uno o dos meses a partir del día siguiente a su publicación 

en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, ante el órgano convocante u órgano competente del orden jurisdiccional contencioso- 

administrativo, respectivamente.  

 

5.2. En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, para posibilitar su subsanación en tiempo y forma, 

los aspirantes comprobarán no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos sino, además, que sus nombres constan en 

la pertinente relación de admitidos.  

 

5.3. Únicamente procederá la devolución de los derechos de examen a los aspirantes que hayan sido definitivamente excluidos 

de estas pruebas selectivas. A tal efecto el reintegro se realizará de oficio. 

 

6. Tribunal Calificador. 

 

6.1. El Tribunal Calificador estará compuesto por siete miembros, asistidos por un Secretario, debiendo designarse el mismo 

número de miembros suplentes y pudiendo actuar indistintamente cualquiera de ellos. La totalidad de los miembros deberán poseer 

un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en la Escala de que se trata. 

 

6.2. El Tribunal será el siguiente: 

 Presidente: Un funcionario de carrera designado por el órgano competente en materia de personal. 

 Secretario: Un funcionario de carrera designado por el órgano competente en materia de personal, que actuará con voz pero 

sin voto. 

 Vocales: Tres funcionarios de carrera designados por la Corporación a través del órgano competente en materia de personal 

y otros tres funcionarios designados por el órgano competente en materia de personal a propuesta de la Junta de Personal (artículo 

39 del Acuerdo Regulador y Convenio Colectivo vigentes).  

 Podrán asistir, asimismo, un observador por cada Sindicato representado en la Junta de Personal, con voz, pero sin voto. 

 

6.3. Los miembros del Tribunal están sujetos a los supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 

de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, no pudiendo tampoco ser nombrados miembros, 

colaboradores o asesores de los miembros quienes hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los 

cinco años anteriores a la publicación de esta Convocatoria.  

 

6.4. Para la válida constitución del Tribunal será necesaria la asistencia del Presidente y del Secretario y la mitad, al menos, 

de sus miembros titulares o suplentes. 

 

6.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en los artículos 15 a 18 de la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

6.6. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas, a efectos de las indemnizaciones por razón del servicio en concepto 

de asistencias, está incluido en la categoría segunda del artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo. 

 

7. Desarrollo de los ejercicios: 

 

7.1. En cualquier momento los órganos competentes de selección podrán requerir a los aspirantes para que acrediten su 

identidad.  

 

 7.2. El orden de actuación de los aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra «U», 

atendiendo, a estos efectos, a la ordenación alfabética resultante del listado de aspirantes admitidos. En el supuesto de que no exista 

ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «U», el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido 

comience por la letra “V” y así sucesivamente. Todo ello de conformidad con lo establecido en la Resolución de la Secretaría de 

Estado de Función Pública de fecha 28 de julio de 2025. 

 

 7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único quedando decaídos en sus derechos aquellos 

que no comparezcan a realizarlo, salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal.  
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 7.4. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un mínimo de 72 

horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales. La publicación se efectuará por el Tribunal en el Tablón de Anuncios de la 

Ciudad de Ceuta y por cualquier otro medio, si se juzga conveniente, para facilitar su máxima divulgación con 24 horas, al menos, 

de antelación al comienzo de éstos.  

 

 7.5. Si en cualquier momento del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no 

posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberán proponer su 

exclusión al órgano competente en materia de personal de la Ciudad, indicando las inexactitudes o falsedades formuladas por el 

aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a los efectos procedentes. 

 

8.- Calificación de los ejercicios. 

 

PRIMER EJERCICIO: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos en cada uno de los 

temas para superarlo. Este ejercicio tiene carácter eliminatorio. 

 

SEGUNDO EJERCICIO: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo. 

 

El número de puntos que en cada uno de los ejercicios podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal Calificador será 

de 0 a 10. La puntuación de cada aspirante será la media aritmética de las calificaciones de todos los miembros del Tribunal 

Calificador asistentes a la sesión, excepto cuando haya tres puntos de diferencia o más entre las distintas calificaciones otorgadas 

por los miembros, en cuyo caso serán eliminadas la mayor y la menor de dichas calificaciones. La calificación de los ejercicios se 

efectuará con tres decimales. 

  

La calificación final de la fase de oposición vendrá determinada por la media aritmética de la puntuación obtenida en el 

primer y segundo ejercicio, siempre que se hubiere obtenido en cada uno de ellos, al menos, cinco puntos. 

 

No obstante, si existieran puntuaciones idénticas el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el 

primer ejercicio; de persistir el empate, se resolverá por sorteo, realizado por el órgano de selección. 

 

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en el Tablón de Anuncios de la Dirección General de Recursos 

Humanos, así como la puntuación final. 

 

9.-Lista de aprobados. 

 

9.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública, en el Tablón de anuncios de la Ciudad de Ceuta, la relación 

definitiva de los aspirantes por orden de puntuación que hayan alcanzado, especificándose a aquel que haya resultado aprobado por 

haber obtenido la mayor puntuación. Esta relación será elevada al órgano competente en materia de personal de la Ciudad para la 

publicación de dichos aspirantes en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

 

9.2. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al 

de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido en esta norma será nulo pleno derecho. 

 

9.3 Los actos que pongan fin al procedimiento selectivo deberán ser motivados. La motivación de los actos del Tribunal 

dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su contenido de valoración estará referida al cumplimiento de las 

normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.  

 

9.4 Finalizado el proceso selectivo se formará una bolsa de empleo para funcionarios interinos que se constituirá con 

aquellos aspirantes que hayan aprobado al menos el primer ejercicio de la fase de oposición. Esta bolsa se regirá por las bases 

genéricas para la creación de Bolsas de Trabajo para funcionarios interinos/personal laboral de la Ciudad Autónoma de Ceuta, 

publicada en BOCCE nº 6527 de fecha 4 de Julio de 2025. 

 

10.- Presentación de Documentos. 

 

10.1. Dentro del plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el Boletín Oficial 

de la Ciudad de Ceuta la citada relación definitiva, los aspirantes aprobados deberán presentar o remitir a la Dirección General de 

Recursos Humanos (Palacio Autonómico, Plaza de África, s/n, 51001 Ceuta), por alguno de los medios establecidos en el artículo 

16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los siguientes 

documentos: 

 

a. Copia, debidamente autenticada, del DNI. 

b. Fotocopia debidamente autenticada del título exigido o, en su defecto, certificación académica que acredite haber 

realizado todos los estudios necesarios para la obtención del título y resguardo justificativo de haber solicitado su 

expedición.  
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c. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna 

Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  

d. Certificación acreditativa de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la 

función. 

e. Certificado negativo oficial acreditativo de no estar inscrito en el Registro Central de Delincuentes Sexuales 

(artículo 13.5 de la L.O. 1/1996 de protección Jurídica del Menor). 

 

10.2.- Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar o remitir los documentos expresados en la base anterior, 

el aspirante aprobado podrá acreditar que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba 

admitido en derecho. 

 

10.3. Quienes tuvieren la condición de funcionarios de carrera están exentos de justificar documentalmente las condiciones 

y demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento debiendo presentar certificado del Registro Central de 

Personal, Ministerio, Organismo o Corporación Local del que dependiere para acreditar tal condición.  

 

10.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen de 

la misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la Base 3, no podrán ser nombrados funcionarios y 

quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera incurrido por falsedad en la solicitud de 

participación. 

 

11.- Nombramiento. 

 

 Por el órgano competente en materia de personal de la Ciudad se efectuará el nombramiento del aspirante aprobado como 

funcionario de carrera de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Ciudad. 

La toma de posesión de dicho aspirantes se efectuará en el plazo de 15 días naturales, contado desde la fecha de publicación de su 

nombramiento, que será de un mes cuando suponga cambio de localidad de residencia. 

 

12. Incidencias. 

 

 El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas y discrepancias que se produzcan durante el desarrollo de 

la presente convocatoria. 

 

13. Recursos. 

 

Contra las presentes Bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante 

el órgano competente en materia de personal de la Ciudad o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de la Contencioso-

Administrativo de Ceuta, en el plazo de uno o dos meses contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de la 

resolución de la aprobación de estas bases en el Boletín Oficial de la Ciudad, respectivamente. Y ello sin perjuicio de la interposición 

de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho. 

 

 

14.- Lenguaje no sexista. 

 

Con el objeto de mejorar la legibilidad del texto y evitar el uso de un lenguaje sexista, todas las referencias que aparecen 

con género masculino en estas Bases, deberán entenderse neutras y extensibles a ambos sexos. 
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ANEXO I 

En el supuesto de que algún tema del presente Anexo se viese afectado por alguna modificación, ampliación o derogación legislativa 

durante el transcurso de la presente convocatoria, se exigirá en todo caso la legislación vigente en el momento de realización de las 

respectivas pruebas. 

GRUPO I 

1. La Constitución Española de 1.978: Estructura y contenido. 

2. El Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Ceuta. 

3. Régimen jurídico, económico y financiero de la Ciudad de Ceuta. 

4. El municipio. Su organización y competencias. El término municipal. La población. El empadronamiento.  

5. La función pública local y su organización. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e 

incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.  

6. Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: Objeto y ámbito subjetivo de aplicación. De los 

interesados: Capacidad, concepto y representación. Derechos de las personas en sus relaciones con las Administraciones 

Públicas.  

7. El acto administrativo. Requisitos y eficacia. Nulidad y anulabilidad. La revisión de los actos administrativos. Los recursos 

administrativos: Alzada, potestativo de reposición y extraordinario de revisión.  

8. Fases del procedimiento administrativo común: Iniciación, ordenación, instrucción, finalización y ejecución. 

 9. La potestad sancionadora de las Administraciones Públicas: Principios y procedimiento.  

10.La responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas: Principios y procedimiento. Responsabilidad de 

autoridades y personal al servicio de las Administraciones Públicas. 

 11. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. 

Políticas en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y la salud en el trabajo. Derechos y obligaciones. 

 12. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Objeto y ámbito de la ley. El 

principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas públicas para la igualdad. El principio de igualdad en el 

empleo público. 

13. Legislación y normativa aplicable en materia de menores. Normativa internacional sobre la infancia. Convención de los 

Derechos del niño. 

14. Legislación y normativa aplicable en materia de menores. Normativa Española: Ley 1/1996, de 15 de enero, de Protección 

Jurídica del Menor. Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del Sistema de Protección a la Infancia y a la Adolescencia. 

Ley Orgánica 8/2015 de 22 de julio, de modificación del Sistema de Protección a la Infancia y a la Adolescencia. 

15. Ley de adopción internacional 54/2007. 

16. Ley 8/2021 sobre la protección a la infancia y adolescencia frente a la violencia. 

17. Protocolo de Menores Extranjeros No acompañados de 13 de octubre de 2014.  

18. Real Decreto 557/2011 de 20 de abril, por el que se aprueba el reglamento de la Ley Orgánica 4/2000 sobre derechos y 

libertades de los extranjeros en España y su Integración Social: Menores extranjeros no acompañados: determinación de la 

edad, procedimiento de repatriación, autorización de residencia, acceso a la mayoría de edad del menor extranjero no 

acompañado. 

19. Legislación y Normativa Española en materia de responsabilidad penal del menor: Ley Orgánica 5/2000 y RD 1774/2004, 

de 30 de julio, por el que se aprueba el reglamento de la LO 5/2000. 

20. Normativa de la Ciudad Autónoma de Ceuta en materia de menores: Reglamento por el que se aprueba la estructura orgánica 

del área de Menores, Reglamento de funcionamiento de la Comisión de Atención a la Infancia. Reglamento de Adopción de la 

CCAACC.  

GRUPO II 

1.La función del educador/a. El educador/a en los Sistemas de Protección Infantil y Justicia Juvenil. La intervención socio-

educativa. 

2. Medidas de Protección: Desamparo. Tutela. Guarda provisional. Guarda. Acogimiento familiar: extenso, ajeno y profesional. 

Adopción. Tutela ordinaria. Acogimiento residencial.  

3. La confidencialidad en los Sistema de Protección Infantil y Justicia Juvenil. 

4. Valoración del interés superior del menor. 

5. La atención a la Infancia y la Adolescencia en acogimiento residencial. Funciones. Programas. Nuevas tendencias. 

6. Obligaciones de la Entidad Pública en relación con los menores en el acogimiento residencial. 
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7. El Centro de Protección. Instrumentos generales para la planificación, ejecución y evaluación de la acción social y educativa 

del Centro: Proyecto educativo del centro, Reglamento de Organización y Funcionamiento. Programación Anual. Memoria 

Anual. 

8. La evaluación como proceso de mejora permanente: Objetivos de la evaluación. Criterios. Instrumentos y Temporalización. 

9. Principios generales de la intervención socioeducativa. 

10. Derechos y garantías de los menores en acogimiento residencial. 

11. Programa Individual de Intervención. El Trabajo en Equipo. 

12. Informe de seguimiento educativo. Informe propuesta. 

13. Principios y criterios que inspiran las relaciones del centro con otras instituciones. 

14.Abordaje en el tratamiento de menores con graves problemas del comportamiento relacionados con patologías psicosociales 

y educativas. 

15. Técnicas de intervención y manejo de situaciones de crisis: predictibilidad de la conducta, cómo intervenir de manera 

efectiva para prevenir y evitar la escalada de conductas inadecuadas. 

16. Abordaje de los menores con discapacidad. 

17. La participación infantil. 

18. Menores migrantes. Instrumentos. Métodos y Técnicas de Intervención. Integración social y laboral. 

19. El trabajo con menores solicitantes de asilo. Derechos y deberes de los beneficiarios de protección internacional en España. 

20. Programas de para la emancipación y la vida independiente. 

GRUPO III 

1. Sistema de justicia juvenil. Análisis de las medidas de privativas de libertad y de las no privativas. 

2. La justicia de la restauración. Normas internacionales de la justicia juvenil. 

3. Justicia adaptada a la infancia: perspectivas. 

4.El programa educativo individualizado. Estructura. Ámbitos de evaluación. Sistemas de informes. 

5. La Evaluación de la conducta delictiva. Marco teórico y conceptual. 

6. La entrevista motivacional y su aplicación a la delincuencia juvenil. Métodos y estrategias para su correcta aplicación. 

7. La terapia de la realidad y la terapia orientada a la solución de los problemas. 

8. La Terapia multisistémica. Características. Retos. Aplicación. 

9. Las técnicas cognitivo – conductuales: El programa de pensamiento prosocial. Experiencia. Programa. Estructura y 

contenido. La entrevista inicial del programa. 

10.Menores sin conciencia. 

11.Centros de Internamiento para Menores Infractores. Ámbito de aplicación. Principios, criterios y objetivos de la actividad 

de los centros. 

12.Derechos y deberes de las personas menores y jóvenes en los centros de ejecución de medidas judiciales de internamiento. 

13. Formas de ingreso. Trámites posteriores al ingreso. Expediente personal. Régimen de Información. Peticiones, quejas y 

recursos. 

14. Régimen disciplinario e incentivos. Faltas y sanciones. Procedimiento disciplinario. 

15.Normas de convivencia comunes. Normas de funcionamiento de cada régimen de internamiento. Comunicaciones y visitas. 

Medios de contención. 

16. Internamiento de madres con niños y niñas.  

17. La intervención en medio abierto: características generales de la acción socioeducativa. Conceptos clave. 

18. Medidas judiciales en medio abierto: tipos de medidas, objetivos y características. Desarrollo de programas y actividades: 

cómo planificar y ejecutar. 

19. Técnicas de motivación y cambio de conducta: cómo utilizar técnicas de motivación que ayuden al cumplimiento de las 

medidas judiciales. 

20. Trabajo con familias y redes de apoyo: cómo involucrar a las familias y redes de apoyo en el proceso de ejecución de 

medidas judiciales. 
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649.-DECRETO del Consejero de Presidencia y Gobernación D. Alberto Ramón Gaitán Rodríguez, de fecha 8 de octubre de 

2025, por el que se aprueba las bases de la convocatoria para la provisión de dos plazas de operario de mercado de la ciudad 

autónoma de Ceuta, mediante el sistema de oposición en turno libre. 

En la Mesa General de Negociación de Empleados Públicos de la Ciudad Autónoma de Ceuta celebrada el 25 de 

septiembre 2025, se ha informado a las organizaciones sindicales de las bases de la convocatoria para la provisión de dos plazas 

de Operario de Mercados, mediante el sistema de oposición, en turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público para el 

año 2024, vacantes en la plantilla de personal laboral de la Ciudad. 

Por tanto, se hace preciso proceder a la aprobación y publicación de las mismas. 

De acuerdo con lo dispuesto en l Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, regula en el art. 55.2 que: “Las Administraciones Públicas, 

entidades y organismos a que se refiere el artículo 2 del presente Estatuto seleccionarán a su personal funcionario y laboral 

mediante procedimientos en los que se garanticen los principios constitucionales antes expresados, así como los establecidos a 

continuación :a) Publicidad de las convocatorias y de sus bases .b) Transparencia. c) Imparcialidad y profesionalidad de los 

miembros de los órganos de selección. d) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección .e) 

Adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarrollar .f) Agilidad, sin perjuicio de la 

objetividad, en los procesos de selección.” 

Los requisitos generales para el acceso al empleo público se prevén en el art. 56 del TREBEP, que establece: “1. Para 

poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes requisitos: 

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá 

establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas 

o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial 

para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones 

similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser 

nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o 

equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

e) Poseer la titulación exigida. 

2. Las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus competencias, deberán prever la selección de empleados públicos 

debidamente capacitados para cubrir los puestos de trabajo en las Comunidades Autónomas que gocen de dos lenguas oficiales. 

 3. Podrá exigirse el cumplimiento de otros requisitos específicos que guarden relación objetiva y proporcionada con las 

funciones asumidas y las tareas a desempeñar. En todo caso, habrán de establecerse de manera abstracta y general”. 

Asimismo, el art.61 del TREBEP establece que, “1. Los procesos selectivos tendrán carácter abierto y garantizarán la 

libre concurrencia, sin perjuicio de lo establecido para la promoción interna y de las medidas de discriminación positiva previstas 

en este Estatuto. 

Los órganos de selección velarán por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre sexos. 

2. Los procedimientos de selección cuidarán especialmente la conexión entre el tipo de pruebas a superar y la adecuación 

al desempeño de las tareas de los puestos de trabajo convocados, incluyendo, en su caso, las pruebas prácticas que sean precisas. 

Las pruebas podrán consistir en la comprobación de los conocimientos y la capacidad analítica de los aspirantes, 

expresados de forma oral o escrita, en la realización de ejercicios que demuestren la posesión de habilidades y destrezas, en la 

comprobación del dominio de lenguas extranjeras y, en su caso, en la superación de pruebas físicas. 

5. Para asegurar la objetividad y la racionalidad de los procesos selectivos, las pruebas podrán completarse con la 

superación de cursos, de periodos de prácticas, con la exposición curricular por los candidatos, con pruebas psicotécnicas o con la 

realización de entrevistas. Igualmente podrán exigirse reconocimientos médicos. 

6. Los sistemas selectivos de funcionarios de carrera serán los de oposición y concurso-oposición que deberán incluir, en 

todo caso, una o varias pruebas para determinar la capacidad de los aspirantes y establecer el orden de prelación”. 

El Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se regula el Reglamento General de Ingreso del personal al servicio 

de la administración General del Estado y Provisión de puestos de trabajo establece en su art.4 que “1. El ingreso del personal 

funcionario se llevará a cabo a través de los sistemas de oposición, concurso oposición o concurso libres, en los que se garanticen, 

en todo caso, los principios de igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad. La oposición será el sistema ordinario de 

ingreso, salvo cuando, por la naturaleza de las funciones a desempeñar, sea más adecuada la utilización del concurso-oposición y, 

excepcionalmente, del concurso.2. La oposición consiste en la celebración de una o más pruebas para determinar la capacidad y 

la aptitud de los aspirantes y fijar su orden de prelación; el concurso, en la comprobación y calificación de los méritos de los 
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aspirantes y en el establecimiento del orden de prelación de los mismos, y el concurso-oposición, en la sucesiva celebración de 

los dos sistemas anteriores”. 

El art. 16 establece el contenido que deberán tener las convocatorias “a) Número y características de las plazas 

convocadas. b) Declaración expresa de que no se podrá declarar superado el proceso selectivo a un número de aspirantes superior 

al de plazas convocadas. c) Órgano, centro o unidad administrativa a que deben dirigirse las solicitudes de participación. d) 

Condiciones o requisitos que deben reunir o cumplir los aspirantes. e) Sistema selectivo. f) Pruebas selectivas que hayan de 

celebrarse y, en su caso, relación de méritos que han de ser tenidos en cuenta en la selección. g) Designación del Tribunal 

calificador o indicación de la Comisión Permanente de Selección que haya de actuar, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 

11 del presente Reglamento. h) Sistema de calificación. i) Programa que ha de regir las pruebas o indicación del «Boletín Oficial 

del Estado» en que se haya publicado con anterioridad. j) Duración máxima del proceso de celebración de los ejercicios. Desde la 

total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos horas 

y máximo de cuarenta y cinco días naturales. k) Orden de actuación de los aspirantes según el resultado del sorteo a que se refiere 

el artículo 17 de este Reglamento. l) Determinación, en su caso, de las características, duración, plazo máximo para el comienzo 

y centro u órgano responsable de la evaluación del período de prácticas o curso selectivo”. 

El Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe 

ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local, regula en el art. 4 el contenido mínimo de 

las bases al igual que el precepto anterior. 

Respecto a los ejercicios el art. 8 dispone que “1. Los programas de los ejercicios teóricos de selección serán aprobados 

por cada Corporación y contendrán materias comunes y materias específicas en la proporción que determine la convocatoria.2. 

Los contenidos mínimos de estos programas serán los siguientes: A) Materias comunes: Constituirán, al menos, una quinta parte 

de dicho contenido y versarán necesariamente sobre: a) Constitución Española. b) Organización del Estado. c) Estatuto de 

Autonomía. d) Régimen Local. e) Derecho Administrativo General. f) Hacienda Pública y Administración Tributaria. B) Materias 

específicas: a) Las materias específicas versarán sobre el contenido de las funciones y tareas atribuidas legalmente a la Escala, 

subescala o clase a que se refieren las pruebas. b) En las pruebas selectivas para el acceso de la Escala de Administración General, 

dos quintas partes de temas del programa desarrollarán en profundidad alguna o algunas de las materias comunes enunciadas. Las 

dos quintas restantes versarán sobre materias relacionadas directamente con las funciones encomendadas con carácter habitual a 

los miembros de la respectiva Escala, subescala o clase de funcionarios. c) Si se trata de pruebas selectivas para el acceso a la 

Escala de Administración Especial, los programas contendrán cuatro quintas partes de materias que permitan determinar la 

capacidad profesional de los aspirantes, según la Escala, subescala o clase de funcionarios de que se trate, así como la normativa 

específica relacionada con las funciones a desempeñar.3. La extensión y profundidad de los programas se adecuará a los niveles 

de titulación exigidos y a la especialidad profesional de la correspondiente Escala, subescala o clase de funcionarios. El número 

mínimo de temas en que deberán desarrollarse los contenidos enumerados en este artículo será el siguiente: Para el ingreso en la 

subescala del grupo A: 90 temas. Para el ingreso en la subescala del grupo B: 60 temas. Para el ingreso en la subescala del grupo 

C: 40 temas. Para el ingreso en la subescala del grupo D: 20 temas. Para el ingreso en la subescala del grupo E: 10 temas.4. Las 

Corporaciones Locales podrán adicionar a los contenidos mínimos enunciados en el párrafo segundo de este artículo los temas 

que consideren necesarios para garantizar en todo caso la selección de los aspirantes más cualificados para el desempeño de las 

plazas convocadas”. El art 9 respecto a los ejercicios prácticos dispone que “Las pruebas selectivas comprenderán, según la 

naturaleza y características de las plazas convocadas, uno o varios ejercicios prácticos, tesis psicotécnicos, mecanografía, 

tratamiento de textos, redacción de informes y proyectos, solución de supuestos y otros similares que se consideren adecuados 

para juzgar la preparación de los aspirantes en relación a los puestos de trabajo a desempeñar”. 

Por último, resulta preciso mencionar lo establecido en el RD- Ley 6/2023, de 19 de diciembre, por el que se aprueba 

medidas urgentes para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en materia de servicio público de 

justicia, función pública, régimen local y mecenazgo, que, en su Libro II (Medidas legislativas urgentes en materia de Función 

Pública), aplicable a la Ciudad de Ceuta en virtud de su Disposición Adicional Undécima, aborda parcialmente el desarrollo del 

TREBEP. El Título II complementa la regulación vigente respecto al acceso al empleo público. 

En uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 23 de junio de 2023 

(Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta Extraordinario número 42, de 23 de junio de 2023), HE RESUELTO: 

 Primero. - Se aprueba las bases de la convocatoria para la provisión de dos plazas de Operario de Mercados, mediante 

el sistema de oposición, en turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público para el año 2024, vacantes en la plantilla 

de personal laboral de la Ciudad, que se regirá de acuerdo con las bases adjuntas a esta resolución. 

Segundo. – Publíquese la convocatoria y las bases anteriores en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta y en el Boletín 

Oficial del Estado 

Tercero.-  Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición 

ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes desde su notificación o, en su caso, desde su publicación, de acuerdo 

con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, que se podrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de dicha 

Ley. 

Alternativamente, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-

administrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses desde la notificación o, en su caso, publicación, de este acto, de conformidad 
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con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

y los artículos 8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

Asimismo, se significa que, en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-

administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, como 

establece el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

Sin perjuicio de lo anterior, se podrá ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente. 

ALBERTO RAMÓN GAITÁN RODRÍGUEZ 

CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y GOBERNACIÓN 

 

FECHA 14/10/2025 
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BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE DOS PLAZAS DE  
OPERARIO DE MERCADO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA,  

MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN EN TURNO LIBRE. 

 
1.- Normas Generales. 
 

1.1 Se convocan pruebas selectivas para la provisión de dos plazas de Operario de Mercados, 
mediante el sistema de oposición, en turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público para el año 
2024, vacantes en la plantilla de personal laboral de la Ciudad. 

 
1.2 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el Anexo I de esta 

convocatoria. 
 
1.3 A las pruebas que se establecen en la presente convocatoria les será de aplicación el Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, la Ley 30/1984, de 2 de agosto –en lo que resulte vigente-, la Ley 
7/1985, de 2 de abril, con las modificaciones introducidas por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, el Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, Real Decreto 6/2023, de 19 de 
diciembre y las bases de esta convocatoria. 

 
En virtud de la Ley Orgánica anterior, y con el fin de ofrecer condiciones de igualdad efectiva entre 

mujeres y hombres en el acceso al empleo público, si alguna de las aspirantes admitidas en la presente 
convocatoria no pudiera completar el proceso selectivo a causa de embarazo de riesgos o parto 
debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la finalización del mismo y a la superación de 
las fases que hubieran quedado aplazadas, en los términos establecidos en las presentes bases. El Tribunal 
Calificador con arreglo a las mismas y en atención a las circunstancias concurrentes, que deberán constar 
debidamente acreditadas por la interesada con la suficiente antelación, adoptará las medidas a aplicar en 
cada caso que resulten oportunas para garantizar los derechos de la interesada en la convocatoria. 
 
2.- Proceso Selectivo. 
 

La selección de los aspirantes se realizará a través del sistema de oposición libre. 
 

2.1 Pruebas Selectivas: 
 

PRIMER EJERCICIO. 
  
Consistirá en desarrollar por escrito dos temas elegidos al azar, uno de cada uno de los Grupos que 
figuran en el Anexo I de la presente convocatoria, en el tiempo máximo de tres horas. Debiendo de 
alcanzar al menos la puntuación de 5 en cada uno de los temas, para poder realizar la media aritmética 
correspondiente. A su conclusión el Tribunal fijará día y hora en que los aspirantes leerán sus ejercicios, 
siendo dicha lectura pública. Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio. 
 

 
SEGUNDO EJERCICIO. 
 
Consistirá en la realización de un supuesto teórico práctico, siendo obligatorio la realización de la prueba 
práctica, relacionado con el desempeño de las funciones propias de la plaza a la que se opta y según 
el temario previsto en el Anexo I, en el tiempo que determine el tribunal, en función del supuesto 
planteado. En caso necesario, los aspirantes podrán usar los medios permitidos por el Tribunal. Este 
ejercicio tendrá carácter eliminatorio 

  
3.- Condiciones de los aspirantes.  
 

3. 1.- Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir los 
siguientes requisitos:  
 
 a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de alguno de los estados miembros de la Unión 
Europea. 
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 b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa. 
 

c) No padecer enfermedad o limitación física o psíquica que impida o menoscabe el desempeño de 
las correspondientes funciones. 
 

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública. 
 

3.2.- Los requisitos anteriores deberán poseerse por los aspirantes en el momento de finalizar el plazo 
de presentación de solicitudes. 
 
4.- Solicitudes. 
 

4.1 La solicitud para tomar parte en estas pruebas selectivas que, en todo caso, se ajustará al modelo 
oficial que figura como Anexo II de esta resolución, será facilitada gratuitamente en el Registro General de 
la Ciudad de Ceuta. Las solicitudes se dirigirán al Presidente de la Ciudad e irán acompañadas de una 
fotocopia del DNI. 

 
4.2 El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles, contados a partir del siguiente al 

de la publicación de esta convocatoria en el BOE. 
 
4.3. La presentación de solicitudes podrá realizarse en los Registros de la Ciudad de Ceuta (Ceuta 

Center, Morro, El Príncipe), previa petición de cita previa, a través de del Portal de Citas Previas de la Ciudad 
de Ceuta (http://citas.ceuta.es), o en cualquiera de las formas establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
4.4 Los derechos de examen serán de 5,35 euros y se harán efectivos por los medios establecidos 

en el artículo 16.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, debiendo adjuntarse a la solicitud el resguardo acreditativo del pago de los 
derechos. Podrá ingresarse directamente en la entidad BBVA (ES25 0182 7290 4802 0150 0260, con el 
concepto derechos de examen pruebas selectivas acceso a Operario de Mercado de la Ciudad de Ceuta) 
en cualquiera de sus oficinas, o mediante transferencia desde cualquier entidad bancaria a la citada cuenta. 

 
En el caso de que el ingreso se haya realizado en una Oficina de BBVA, deberá figurar en la solicitud 

el sello de dicha entidad que justifique el referido pago. 
 
En ningún caso el pago por cualquiera de los medios legales utilizados por el aspirante supondrá 

sustitución del trámite de presentación en tiempo y forma de la solicitud, expresado en las bases anteriores. 
 
Estarán exentas del pago de las tasas las personas que figuren como demandantes de empleo durante 

el plazo, al menos, de un mes, anterior a la fecha de publicación de la presente convocatoria en el “Boletín 
Oficial del Estado”. Será requisito para el disfrute de la exención que, en el plazo de que se trate, no hubieren 
rechazado oferta de empleo adecuada ni se hubiesen negado a participar, salvo causa justificada, en 
acciones de promoción, formación o reconversión profesional y que, asimismo, carezcan de rentas 
superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional (requisitos que deberán acreditarse 
debidamente con la presentación de la solicitud). 

 
Quedan excluidos de la exención de pagos de las tasas del apartado anterior los demandantes de 

empleo en la modalidad de mejora de empleo. 
 
También estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen las personas que tengan la 

consideración de víctimas de violencia de género a la que hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, de medidas de protección integral contra la violencia de género, que así lo acrediten debidamente 
con la presentación de la solicitud, y las personas con discapacidad igual o superior al 33 por ciento, 
debiendo acompañar a la solicitud documento acreditativo de tal condición (certificado o resolución expedida 
por el Instituto de Migraciones y Servicios Sociales- IMSERSO- o por el órgano competente de la Comunidad 
Autónoma correspondiente). 
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Asimismo, se aplicará la bonificación prevista (50%) en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa de 
Expedición de Determinados Documentos Administrativos a aquellos sujetos pasivos que acrediten ser 
miembro de familia numerosa. 
 
5.- Admisión de aspirantes. 
 

5.1 Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano competente en materia de personal 
de la Ciudad de Ceuta dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de 
admitidos y excluidos de conformidad con lo previsto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, se indicarán 
los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas certificadas completas de aspirantes 
admitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días hábiles para subsanación. 
 

En las listas deberán constar los apellidos, nombre y número del Documento Nacional de Identidad, 
así como, en su caso, las causas de exclusión. 

 
Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que se dicte al 

aprobar la lista definitiva, que será hecha pública en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
En la misma resolución el citado órgano determinará el día y lugar de constitución del Tribunal 

Calificador y su composición. Asimismo, se hará constar el lugar donde se publicará la fecha, hora y lugar 
de la celebración del primer ejercicio.  

 
Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanaran la exclusión o aleguen la omisión, 

justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la 
realización de la prueba. 

 
Contra la resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición o recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de 
uno o dos meses, a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, ante 
el órgano convocante u órgano competente del orden jurisdiccional contencioso administrativo, 
respectivamente.  

 
5.2. En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, para posibilitar su 

subsanación en tiempo y forma, los aspirantes comprobarán no sólo que no figuran recogidos en la relación 
de excluidos, sino que además sus nombres constan en la pertinente relación de admitidos.  

 
5.3. Únicamente procederá la devolución de los derechos de examen a los aspirantes que hayan sido 

definitivamente excluidos de estas pruebas selectivas. A tal efecto el reintegro se realizará de oficio. 
 
6.- Tribunal Calificador. 
 

6.1. El Tribunal Calificador estará compuesto por siete miembros, asistidos por un secretario, 
debiendo designarse el mismo número de miembros suplentes y pudiendo actuar indistintamente cualquiera 
de ellos. La totalidad de los miembros deberán poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para 
el ingreso en la Escala de que se trata. 
 

6.2. El Tribunal será el siguiente: 
 
 Presidente: un funcionario de carrera nombrado por el órgano competente en materia de personal. 
 
 Secretario: un funcionario de carrera designado por el órgano competente en materia de personal, 
que actuará con voz pero sin voto. 
 
 Vocales: Tres vocales funcionarios de carrera designados por el órgano competente en materia de 
personal y otros tres vocales funcionarios de carrera designados por la Junta de Personal (Art. 39 del 
Acuerdo Regulador y Convenio Colectivo vigentes). 
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 Podrán asistir, asimismo, un observador por cada Sindicato representado en la Junta de Personal, 
con voz, pero sin voto. 
 
 6.3. Los miembros del Tribunal Calificador están sujetos a los supuestos de abstención y recusación 
previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
no pudiendo tampoco ser nombrados miembros, colaboradores o asesores de los miembros quienes 
hubieran realizado tareas de preparación de los aspirantes a las pruebas selectivas en los cinco años 
anteriores a la publicación de esta convocatoria.  
 

6.4 Para la válida constitución del Tribunal Calificador será necesaria la asistencia del Presidente y 
del Secretario y de la mitad, al menos, de sus miembros titulares o suplentes. 
 

6.5. El procedimiento de actuación del Tribunal Calificador se ajustará en todo momento a lo 
dispuesto en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 
 

6.6. El Tribunal Calificador que actúe en las pruebas selectivas, a efectos de las indemnizaciones por 
razón de servicio en concepto de asistencias, está incluido en la categoría tercera del artículo 30 del Real 
Decreto 462/2002, de 24 de mayo. 
 
7.- Desarrollo de los ejercicios. 
  

7.1. En cualquier momento el Tribunal Calificador podrá requerir a los aspirantes para que acrediten 
su identidad.  
 
 7.2. El orden de actuación de los aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience 
por la letra «U», atendiendo, a estos efectos, a la ordenación alfabética resultante del listado de aspirantes 
admitidos. En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «U», 
el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “V” y así 
sucesivamente. Todo ello de conformidad con lo establecido en la Resolución de la Secretaría de Estado de 
Función Pública de fecha 28 de julio de 2025. 
 
 7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único quedando decaídos 
en sus derechos aquellos que no comparezcan a realizarlo, salvo los casos de fuerza mayor debidamente 
justificados y libremente apreciados por el Tribunal Calificador.  
 
 7.4. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá 
transcurrir un mínimo de setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales. La publicación 
se efectuará por el Tribunal Calificador en el Tablón de anuncios de la Ciudad de Ceuta y por cualquier otro 
medio, si se juzga conveniente, para facilitar su máxima divulgación con 24 horas, al menos, de antelación 
al comienzo de éstos.  
 

7.5. Si en cualquier momento del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal Calificador 
que alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, 
previa audiencia del interesado, deberán proponer su exclusión al órgano competente en materia de 
personal de la Ciudad, indicando las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud 
de admisión a las pruebas selectivas, a los efectos procedentes.  
 
8.- Calificación de los ejercicios. 
 

PRIMER EJERCICIO: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 
puntos para superarlo. Este ejercicio tiene carácter eliminatorio. 

 
SEGUNDO EJERCICIO: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 

puntos para superarlo. 
 

El número de puntos que en cada uno de los ejercicios podrán ser otorgados por cada miembro del 
Tribunal Calificador será de 0 a 10. La puntuación de cada aspirante será la media aritmética de las 
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calificaciones de todos los miembros del Tribunal Calificador asistentes a la sesión, excepto cuando haya 
tres puntos de diferencia o más entre las distintas calificaciones otorgadas por los miembros, en cuyo caso 
serán eliminadas la mayor y la menor de dichas calificaciones. La calificación de los ejercicios se efectuará 
con tres decimales.  

 
La calificación final de la oposición se realizará mediante la media aritmética de la puntuación obtenida 

en el primer y segundo ejercicio siempre que se hubiere obtenido en cada uno de ellos, al menos, cinco 
puntos. 

 
No obstante, si existieran puntuaciones idénticas el orden se establecerá atendiendo a la mayor 

puntuación obtenida en el primer ejercicio; de persistir el empate, se resolverá por sorteo, realizado por el 
órgano de selección. 

 
Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en el Tablón de Anuncios de la Ciudad de Ceuta, 

así como la puntuación final. 
 
9.- Lista de aprobados. 
 

9.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal Calificador hará pública en el Tablón de anuncios 
de la Ciudad de Ceuta, la relación definitiva de los aspirantes por el orden de puntuación que hayan 
alcanzado, especificándose a aquellos que haya resultado aprobado por haber obtenido la mayor 
puntuación. Esta relación será elevada al órgano competente en materia de personal de la Ciudad para la 
publicación de dichos aspirantes en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta.  
 

9.2. El Tribunal Calificador no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un 
número superior de aspirantes al de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que 
contravenga lo establecido en esta norma será nulo pleno derecho. 
 

9.3. Los actos que pongan fin al procedimiento selectivo deberán ser motivados. La motivación de 
los actos del Tribunal Calificador dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su 
contenido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la 
convocatoria.  

 
9.4 Finalizado el proceso selectivo se formará una bolsa de empleo para funcionarios interinos que 

se constituirá con aquellos aspirantes que hayan aprobado al menos el primer ejercicio de la fase de 
oposición. Esta bolsa se regirá por las bases genéricas para la creación de Bolsas de Trabajo para 
funcionarios interinos/personal laboral de la Ciudad Autónoma de Ceuta, publicada en BOCCE nº 6527 de 
fecha 4 de Julio de 2025. 

 
10.- Presentación de documentos. 
 

10.1. Dentro del plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se 
publique en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta la citada relación definitiva, los aspirantes aprobados 
deberán presentar o remitir a la Dirección General de Recursos Humanos (Palacio Autonómico, Plaza de 
África, s/n, 51001 Ceuta), por alguno de los medios establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los siguientes 
documentos: 
 

a. Copia, debidamente autenticada, del DNI. 
b. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del 

servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.  

c. Certificación acreditativa de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal 
ejercicio de la función. 

 
10.2. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar o remitir los documentos 

expresados en la base anterior, el aspirante aprobado podrá acreditar que reúne las condiciones exigidas 
en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba admitido en derecho. 
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10.3. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentasen la 
documentación, o del examen de la misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados 
en la Base 3, no podrán formalizar el contrato laboral de carácter fijo y quedarán anuladas las actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera incurrido por falsedad en la solicitud de participación. 
 
11. Incidencias. 
 
 El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas y discrepancias que se produzcan 
durante el desarrollo de la presente convocatoria. 
 
12. Recursos. 
 

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante el órgano competente en materia de personal de la Ciudad o recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ceuta, en el plazo de uno 
o dos meses contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de la resolución de aprobación 
de las bases en el Boletín Oficial de la Ciudad, respectivamente. Y ello sin perjuicio de la interposición de 
cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho. 
 
13. Lenguaje no sexista. 
 

Con el objeto de mejorar la legibilidad del texto y evitar el uso de un lenguaje sexista, todas las 
referencias que aparecen con género masculino en estas bases deberán entenderse neutras y extensibles 
a ambos sexos. 
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ANEXO I 
 

En el supuesto de que algún tema del presente anexo se viese afectado por alguna modificación, 
ampliación o derogación legislativa durante el transcurso de la presente convocatoria, se exigirá en todo 
caso la legislación vigente en el momento de realización de las respectivas pruebas. 

 
 

 GRUPO I 
 
 

1. La Constitución Española de 1.978: Principios Generales. Estructura y contenido. 
2. Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Ceuta. 
3. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Objeto y ámbito 

de la ley. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. El principio de igualdad en el 
empleo público. 

4. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación 
y definiciones. Derechos y obligaciones. 

5. Mercados de Abastos de la Ciudad de Ceuta: Localización, descripción, equipamiento (agua potable, 
contraincendios, electricidad, ascensores y montacargas, saneamiento, residuos). Horario de apertura 
y cierre. 
 

GRUPO II 
 

1. Reglamento de Mercados de Ceuta: Disposiciones Generales. Personal de los mercados. 
2. Reglamento de Mercados de Ceuta: Obligaciones y derechos de los titulares de los puestos. 
3. Mercados de la Ciudad de Ceuta: Conceptos básicos de albañilería. Usos y conocimientos de 

materiales y herramientas. 
4. Mercados de la Ciudad de Ceuta: Conceptos básicos de fontanería. Trabajos, materiales y 

herramientas. 
5. Mercados de la Ciudad de Ceuta: Conceptos básicos de electricidad. Instalaciones básicas, materiales 

y herramientas. 
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650.-DECRETO del Consejero de Presidencia y Gobernación D. Alberto Ramón Gaitán Rodríguez, de fecha 8 de octubre de 

2025, por el que se aprueba las bases de la convocatoria para la provisión de cuatro plazas de Auxiliar de Enfermería, mediante 

el sistema de oposición, en turno libre. 

En la Mesa General de Negociación de Empleados Públicos de la Ciudad Autónoma de Ceuta celebrada el 25 de 

septiembre 2025, se ha informado a las organizaciones sindicales de las bases de la convocatoria para la provisión de cuatro plazas 

de Auxiliar de Enfermería, encuadradas en la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Grupo C, Subgrupo C2, 

mediante el sistema de oposición, en turno libre, correspondiente a las Ofertas de Empleo Público para los años 2024 y 2025, 

vacantes en la plantilla de funcionarios de la Ciudad. 

Por tanto, se hace preciso proceder a la aprobación y publicación de las mismas. 

De acuerdo con lo dispuesto en l Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, regula en el art. 55.2 que: “Las Administraciones Públicas, 

entidades y organismos a que se refiere el artículo 2 del presente Estatuto seleccionarán a su personal funcionario y laboral 

mediante procedimientos en los que se garanticen los principios constitucionales antes expresados, así como los establecidos a 

continuación :a) Publicidad de las convocatorias y de sus bases .b) Transparencia. c) Imparcialidad y profesionalidad de los 

miembros de los órganos de selección. d) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección .e) 

Adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarrollar .f) Agilidad, sin perjuicio de la 

objetividad, en los procesos de selección.” 

Los requisitos generales para el acceso al empleo público se prevén en el art. 56 del TREBEP, que establece: “1. Para 

poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes requisitos: 

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá 

establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas 

o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial 

para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones 

similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser 

nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o 

equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

e) Poseer la titulación exigida. 

2. Las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus competencias, deberán prever la selección de empleados públicos 

debidamente capacitados para cubrir los puestos de trabajo en las Comunidades Autónomas que gocen de dos lenguas oficiales. 

 3. Podrá exigirse el cumplimiento de otros requisitos específicos que guarden relación objetiva y proporcionada con las 

funciones asumidas y las tareas a desempeñar. En todo caso, habrán de establecerse de manera abstracta y general”. 

Asimismo, el art.61 del TREBEP establece que, “1. Los procesos selectivos tendrán carácter abierto y garantizarán la 

libre concurrencia, sin perjuicio de lo establecido para la promoción interna y de las medidas de discriminación positiva previstas 

en este Estatuto. 

Los órganos de selección velarán por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre sexos. 

2. Los procedimientos de selección cuidarán especialmente la conexión entre el tipo de pruebas a superar y la adecuación 

al desempeño de las tareas de los puestos de trabajo convocados, incluyendo, en su caso, las pruebas prácticas que sean precisas. 

Las pruebas podrán consistir en la comprobación de los conocimientos y la capacidad analítica de los aspirantes, 

expresados de forma oral o escrita, en la realización de ejercicios que demuestren la posesión de habilidades y destrezas, en la 

comprobación del dominio de lenguas extranjeras y, en su caso, en la superación de pruebas físicas. 

5. Para asegurar la objetividad y la racionalidad de los procesos selectivos, las pruebas podrán completarse con la 

superación de cursos, de periodos de prácticas, con la exposición curricular por los candidatos, con pruebas psicotécnicas o con la 

realización de entrevistas. Igualmente podrán exigirse reconocimientos médicos. 

6. Los sistemas selectivos de funcionarios de carrera serán los de oposición y concurso-oposición que deberán incluir, en 

todo caso, una o varias pruebas para determinar la capacidad de los aspirantes y establecer el orden de prelación”. 

El Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se regula el Reglamento General de Ingreso del personal al servicio 

de la administración General del Estado y Provisión de puestos de trabajo establece en su art.4 que “1. El ingreso del personal 

funcionario se llevará a cabo a través de los sistemas de oposición, concurso oposición o concurso libres, en los que se garanticen, 
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en todo caso, los principios de igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad. La oposición será el sistema ordinario de 

ingreso, salvo cuando, por la naturaleza de las funciones a desempeñar, sea más adecuada la utilización del concurso-oposición y, 

excepcionalmente, del concurso.2. La oposición consiste en la celebración de una o más pruebas para determinar la capacidad y 

la aptitud de los aspirantes y fijar su orden de prelación; el concurso, en la comprobación y calificación de los méritos de los 

aspirantes y en el establecimiento del orden de prelación de los mismos, y el concurso-oposición, en la sucesiva celebración de 

los dos sistemas anteriores”. 

El art. 16 establece el contenido que deberán tener las convocatorias “a) Número y características de las plazas 

convocadas. b) Declaración expresa de que no se podrá declarar superado el proceso selectivo a un número de aspirantes superior 

al de plazas convocadas. c) Órgano, centro o unidad administrativa a que deben dirigirse las solicitudes de participación. d) 

Condiciones o requisitos que deben reunir o cumplir los aspirantes. e) Sistema selectivo. f) Pruebas selectivas que hayan de 

celebrarse y, en su caso, relación de méritos que han de ser tenidos en cuenta en la selección. g) Designación del Tribunal 

calificador o indicación de la Comisión Permanente de Selección que haya de actuar, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 

11 del presente Reglamento. h) Sistema de calificación. i) Programa que ha de regir las pruebas o indicación del «Boletín Oficial 

del Estado» en que se haya publicado con anterioridad. j) Duración máxima del proceso de celebración de los ejercicios. Desde la 

total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos horas 

y máximo de cuarenta y cinco días naturales. k) Orden de actuación de los aspirantes según el resultado del sorteo a que se refiere 

el artículo 17 de este Reglamento. l) Determinación, en su caso, de las características, duración, plazo máximo para el comienzo 

y centro u órgano responsable de la evaluación del período de prácticas o curso selectivo”. 

El Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe 

ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local, regula en el art. 4 el contenido mínimo de 

las bases al igual que el precepto anterior. 

Respecto a los ejercicios el art. 8 dispone que “1. Los programas de los ejercicios teóricos de selección serán aprobados 

por cada Corporación y contendrán materias comunes y materias específicas en la proporción que determine la convocatoria.2. 

Los contenidos mínimos de estos programas serán los siguientes: A) Materias comunes: Constituirán, al menos, una quinta parte 

de dicho contenido y versarán necesariamente sobre: a) Constitución Española. b) Organización del Estado. c) Estatuto de 

Autonomía. d) Régimen Local. e) Derecho Administrativo General. f) Hacienda Pública y Administración Tributaria. B) Materias 

específicas: a) Las materias específicas versarán sobre el contenido de las funciones y tareas atribuidas legalmente a la Escala, 

subescala o clase a que se refieren las pruebas. b) En las pruebas selectivas para el acceso de la Escala de Administración General, 

dos quintas partes de temas del programa desarrollarán en profundidad alguna o algunas de las materias comunes enunciadas. Las 

dos quintas restantes versarán sobre materias relacionadas directamente con las funciones encomendadas con carácter habitual a 

los miembros de la respectiva Escala, subescala o clase de funcionarios. c) Si se trata de pruebas selectivas para el acceso a la 

Escala de Administración Especial, los programas contendrán cuatro quintas partes de materias que permitan determinar la 

capacidad profesional de los aspirantes, según la Escala, subescala o clase de funcionarios de que se trate, así como la normativa 

específica relacionada con las funciones a desempeñar.3. La extensión y profundidad de los programas se adecuará a los niveles 

de titulación exigidos y a la especialidad profesional de la correspondiente Escala, subescala o clase de funcionarios. El número 

mínimo de temas en que deberán desarrollarse los contenidos enumerados en este artículo será el siguiente: Para el ingreso en la 

subescala del grupo A: 90 temas. Para el ingreso en la subescala del grupo B: 60 temas. Para el ingreso en la subescala del grupo 

C: 40 temas. Para el ingreso en la subescala del grupo D: 20 temas. Para el ingreso en la subescala del grupo E: 10 temas.4. Las 

Corporaciones Locales podrán adicionar a los contenidos mínimos enunciados en el párrafo segundo de este artículo los temas 

que consideren necesarios para garantizar en todo caso la selección de los aspirantes más cualificados para el desempeño de las 

plazas convocadas”. El art 9 respecto a los ejercicios prácticos dispone que “Las pruebas selectivas comprenderán, según la 

naturaleza y características de las plazas convocadas, uno o varios ejercicios prácticos, tesis psicotécnicos, mecanografía, 

tratamiento de textos, redacción de informes y proyectos, solución de supuestos y otros similares que se consideren adecuados 

para juzgar la preparación de los aspirantes en relación a los puestos de trabajo a desempeñar”. 

Por último, resulta preciso mencionar lo establecido en el RD- Ley 6/2023, de 19 de diciembre, por el que se aprueba 

medidas urgentes para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en materia de servicio público de 

justicia, función pública, régimen local y mecenazgo, que, en su Libro II (Medidas legislativas urgentes en materia de Función 

Pública), aplicable a la Ciudad de Ceuta en virtud de su Disposición Adicional Undécima, aborda parcialmente el desarrollo del 

TREBEP. El Título II complementa la regulación vigente respecto al acceso al empleo público. 

En uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 23 de junio de 2023 

(Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta Extraordinario número 42, de 23 de junio de 2023), HE RESUELTO: 

 Primero. - Se aprueba la convocatoria para la provisión de cuatro plazas de Auxiliar de Enfermería, encuadradas en la 

Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Grupo C, Subgrupo C2, mediante el sistema de oposición, en turno libre, 

correspondiente a las Ofertas de Empleo Público para los años 2024 y 2025, vacantes en la plantilla de funcionarios de la Ciudad, 

que se regirá de acuerdo con las bases adjuntas a esta resolución. 

Segundo. – Publíquese la convocatoria y las bases anteriores en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta y en el Boletín 

Oficial del Estado 

Tercero.-  Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición 

ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes desde su notificación o, en su caso, desde su publicación, de acuerdo 
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con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, que se podrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de dicha 

Ley. 

Alternativamente, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-

administrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses desde la notificación o, en su caso, publicación, de este acto, de conformidad 

con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

y los artículos 8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

Asimismo, se significa que, en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-

administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, como 

establece el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

Sin perjuicio de lo anterior, se podrá ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente. 

ALBERTO RAMÓN GAITÁN RODRÍGUEZ 

CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y GOBERNACIÓN 

 

FECHA 14/10/2025 
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BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE CUATRO PLAZAS DE 

AUXILIAR DE ENFERMERIA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA, 

MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN EN TURNO LIBRE. 

 

1.- Normas Generales. 

 

1.1 Se convocan pruebas selectivas para la provisión de cuatro plazas de Auxiliar de Enfermería, encuadradas en la Escala 

de Administración Especial, Subescala Técnica, Grupo C, Subgrupo C2, mediante el sistema de oposición, en turno libre, 

correspondiente a las Ofertas de Empleo Público para los años 2024 y 2025, vacantes en la plantilla de funcionarios de la Ciudad. 

 

1.2 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el Anexo I de esta convocatoria. 

 

1.3 A las pruebas que se establecen en la presente convocatoria les será de aplicación el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 

30 de octubre, la Ley 30/1984, de 2 de agosto –en lo que resulte vigente-, la Ley 7/1985, de 2 de abril, con las modificaciones 

introducidas por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 

marzo, Real Decreto 6/2023 de 19 de diciembre y las bases de esta convocatoria. 

 

En virtud de la Ley Orgánica anterior, y con el fin de ofrecer condiciones de igualdad efectiva entre mujeres y hombres en 

el acceso al empleo público, si alguna de las aspirantes admitidas en la presente convocatoria no pudiera completar el proceso 

selectivo a causa de embarazo de riesgos o parto debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la finalización del 

mismo y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, en los términos establecidos en las presentes bases. El Tribunal 

Calificador con arreglo a las mismas y en atención a las circunstancias concurrentes, que deberán constar debidamente acreditadas 

por la interesada con la suficiente antelación, adoptará las medidas a aplicar en cada caso que resulten oportunas para garantizar los 

derechos de la interesada en la convocatoria. 

 

2.- Proceso Selectivo. 

 

La selección de los aspirantes se realizará a través del sistema de oposición libre. 

 

2.1 Pruebas Selectivas: 

 

PRIMER EJERCICIO. 

  

Consistirá en desarrollar por escrito dos temas elegidos al azar, uno de cada uno de los Grupos que figuran en el Anexo I de la 

presente convocatoria, en el tiempo máximo de tres horas. Debiendo de alcanzar al menos la puntuación de 5 en cada uno de 

los temas, para poder realizar la media aritmética correspondiente. A su conclusión el Tribunal fijará día y hora en que los 

aspirantes leerán sus ejercicios, siendo dicha lectura pública. Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio. 

 

SEGUNDO EJERCICIO. 

 

Consistirá en la realización de un supuesto teórico práctico, siendo obligatorio la realización de la prueba práctica, relacionado 

con el desempeño de las funciones propias de la plaza a la que se opta y según el temario previsto en el Anexo I, en el tiempo 

que determine el tribunal, en función del supuesto planteado. En caso necesario, los aspirantes podrán usar los medios 

permitidos por el Tribunal. Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio 

  

3.- Condiciones de los aspirantes.  

 

3. 1.- Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:  

 

 a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de alguno de los estados miembros de la Unión Europea. 

   

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

 

c) Estar en posesión del título de formación profesional de grado medio de Técnico en Cuidados de Auxiliares de 

Enfermería o equivalente. 

  

d) No padecer enfermedad o limitación física o psíquica que impida o menoscabe el desempeño de las correspondientes 

funciones. 

 

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, 

ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública. 

 

3.2.- Los requisitos anteriores deberán poseerse por los aspirantes en el momento de finalizar el plazo de presentación de 

solicitudes. 



 

 

 

Martes 21 de Octubre de 2025  BOCCE Nº 6.558 

Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África 

S/N 

 

2773 

4.- Solicitudes. 

 

4.1 La solicitud para tomar parte en estas pruebas selectivas que, en todo caso, se ajustará al modelo oficial que figura como 

Anexo II de esta resolución, será facilitada gratuitamente en el Registro General de la Ciudad de Ceuta. Las solicitudes se dirigirán 

al Presidente de la Ciudad e irán acompañadas de una fotocopia del DNI. 

 

4.2 El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de 

esta convocatoria en el BOE. 

 

4.3. La presentación de solicitudes podrá realizarse en los Registros de la Ciudad de Ceuta (Ceuta Center, Morro, El Príncipe), 

previa petición de cita previa, a través de del Portal de Citas Previas de la Ciudad de Ceuta (http://citas.ceuta.es), o en cualquiera de 

las formas establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

 

4.4 Los derechos de examen serán de 10,77 euros y se harán efectivos por los medios establecidos en el artículo 16.6 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiendo adjuntarse a la 

solicitud el resguardo acreditativo del pago de los derechos. Podrá ingresarse directamente en la entidad BBVA (ES25 0182 7290 

4802 0150 0260, con el concepto derechos de examen pruebas selectivas acceso Auxiliar de Enfermería de la Ciudad de Ceuta) en 

cualquiera de sus oficinas, o mediante transferencia desde cualquier entidad bancaria a la citada cuenta. 

 

En el caso de que el ingreso se haya realizado en una Oficina de BBVA, deberá figurar en la solicitud el sello de dicha entidad 

que justifique el referido pago. 

 

En ningún caso el pago por cualquiera de los medios legales utilizados por el aspirante supondrá sustitución del trámite de 

presentación en tiempo y forma de la solicitud, expresado en las bases anteriores. 

 

Estarán exentas del pago de las tasas las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de 

un mes, anterior a la fecha de publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”. Será requisito para el 

disfrute de la exención que, en el plazo de que se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuada ni se hubiesen negado a 

participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión profesional y que, asimismo, carezcan de 

rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional (requisitos que deberán acreditarse debidamente con la 

presentación de la solicitud). 

 

Quedan excluidos de la exención de pagos de las tasas del apartado anterior los demandantes de empleo en la modalidad de 

mejora de empleo. 

 

También estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen las personas que tengan la consideración de víctimas 

de violencia de género a la que hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral 

contra la violencia de género, que así lo acrediten debidamente con la presentación de la solicitud, y las personas con discapacidad 

igual o superior al 33 por ciento, debiendo acompañar a la solicitud documento acreditativo de tal condición (certificado o resolución 

expedida por el Instituto de Migraciones y Servicios Sociales- IMSERSO- o por el órgano competente de la Comunidad Autónoma 

correspondiente). 

 

Asimismo, se aplicará la bonificación prevista (50%) en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa de Expedición de 

Determinados Documentos Administrativos a aquellos sujetos pasivos que acrediten ser miembro de familia numerosa. 

 

5.- Admisión de aspirantes. 

 

5.1 Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano competente en materia de personal de la Ciudad de Ceuta 

dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos de conformidad con lo 

previsto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín 

Oficial de la Ciudad de Ceuta, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas certificadas completas de 

aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días hábiles para subsanación. 

 

En las listas deberán constar los apellidos, nombre y número del Documento Nacional de Identidad, así como, en su caso, 

las causas de exclusión. 

 

Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que se dicte al aprobar la lista definitiva, que 

será hecha pública en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

 

En la misma resolución el citado órgano determinará el día y lugar de constitución del Tribunal Calificador y su composición. 

Asimismo, se hará constar el lugar donde se publicará la fecha, hora y lugar de la celebración del primer ejercicio.  
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Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanaran la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser 

incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de la prueba. 

 

Contra la resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos podrá interponerse recurso potestativo de 

reposición o recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de uno o dos meses, a partir del día siguiente a su publicación 

en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, ante el órgano convocante u órgano competente del orden jurisdiccional contencioso 

administrativo, respectivamente.  

 

5.2. En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, para posibilitar su subsanación en tiempo y 

forma, los aspirantes comprobarán no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos, sino que además sus nombres 

constan en la pertinente relación de admitidos.  

 

5.3. Únicamente procederá la devolución de los derechos de examen a los aspirantes que hayan sido definitivamente 

excluidos de estas pruebas selectivas. A tal efecto el reintegro se realizará de oficio. 

 

6.- Tribunal Calificador. 

 

6.1. El Tribunal Calificador estará compuesto por siete miembros, asistidos por un secretario, debiendo designarse el mismo 

número de miembros suplentes y pudiendo actuar indistintamente cualquiera de ellos. La totalidad de los miembros deberán poseer 

un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en la Escala de que se trata. 

 

6.2. El Tribunal será el siguiente: 

 

 Presidente: un funcionario de carrera nombrado por el órgano competente en materia de personal. 

 

 Secretario: un funcionario de carrera designado por el órgano competente en materia de personal, que actuará con voz pero 

sin voto. 

 

 Vocales: Tres vocales funcionarios de carrera designados por el órgano competente en materia de personal y otros tres 

vocales funcionarios de carrera designados por la Junta de Personal (Art. 39 del Acuerdo Regulador y Convenio Colectivo vigentes). 

 

 Podrán asistir, asimismo, un observador por cada Sindicato representado en la Junta de Personal, con voz pero sin voto. 

 

 6.3. Los miembros del Tribunal Calificador están sujetos a los supuestos de abstención y recusación previstos en los 

artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, no pudiendo tampoco ser nombrados 

miembros, colaboradores o asesores de los miembros quienes hubieran realizado tareas de preparación de los aspirantes a las pruebas 

selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.  

 

6.4 Para la válida constitución del Tribunal Calificador será necesaria la asistencia del Presidente y del Secretario y de la 

mitad, al menos, de sus miembros titulares o suplentes. 

 

6.5. El procedimiento de actuación del Tribunal Calificador se ajustará en todo momento a lo dispuesto en los artículos 15 

a 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

6.6. El Tribunal Calificador que actúe en las pruebas selectivas, a efectos de las indemnizaciones por razón de servicio en 

concepto de asistencias, está incluido en la categoría tercera del artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo. 

 

7.- Desarrollo de los ejercicios. 

  

7.1. En cualquier momento el Tribunal Calificador podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su identidad.  

 

 7.2. El orden de actuación de los aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra «U», 

atendiendo, a estos efectos, a la ordenación alfabética resultante del listado de aspirantes admitidos. En el supuesto de que no exista 

ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «U», el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido 

comience por la letra “V” y así sucesivamente. Todo ello de conformidad con lo establecido en la Resolución de la Secretaría de 

Estado de Función Pública de fecha 28 de julio de 2025. 

 

 7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único quedando decaídos en sus derechos aquellos 

que no comparezcan a realizarlo, salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal 

Calificador.  

 

 7.4. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un mínimo de 

setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales. La publicación se efectuará por el Tribunal Calificador en el Tablón 
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de anuncios de la Ciudad de Ceuta y por cualquier otro medio, si se juzga conveniente, para facilitar su máxima divulgación con 24 

horas, al menos, de antelación al comienzo de éstos.  

 

7.5. Si en cualquier momento del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal Calificador que alguno de los 

aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberán 

proponer su exclusión al órgano competente en materia de personal de la Ciudad, indicando las inexactitudes o falsedades 

formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los efectos procedentes.  

 

8.- Calificación de los ejercicios. 

 

PRIMER EJERCICIO: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo. Este 

ejercicio tiene carácter eliminatorio. 

 

SEGUNDO EJERCICIO: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo. 

 

El número de puntos que en cada uno de los ejercicios podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal Calificador será 

de 0 a 10. La puntuación de cada aspirante será la media aritmética de las calificaciones de todos los miembros del Tribunal 

Calificador asistentes a la sesión, excepto cuando haya tres puntos de diferencia o más entre las distintas calificaciones otorgadas 

por los miembros, en cuyo caso serán eliminadas la mayor y la menor de dichas calificaciones. La calificación de los ejercicios se 

efectuará con tres decimales.  

 

La calificación final de la oposición se realizará mediante la media aritmética de la puntuación obtenida en el primer y 

segundo ejercicio siempre que se hubiere obtenido en cada uno de ellos, al menos, cinco puntos. 

 

No obstante, si existieran puntuaciones idénticas el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el 

primer ejercicio; de persistir el empate, se resolverá por sorteo, realizado por el órgano de selección. 

 

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en el Tablón de Anuncios de la Ciudad de Ceuta, así como la puntuación 

final. 

 

9.- Lista de aprobados. 

 

9.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal Calificador hará pública en el Tablón de anuncios de la Ciudad de Ceuta, 

la relación definitiva de los aspirantes por el orden de puntuación que hayan alcanzado, especificándose a aquél que haya resultado 

aprobado por haber obtenido la mayor puntuación. Esta relación será elevada al órgano competente en materia de personal de la 

Ciudad para la publicación de dichos aspirantes en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta.  

 

9.2. El Tribunal Calificador no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de 

aspirantes al de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido en esta norma será nulo pleno 

derecho. 

 

9.3. Los actos que pongan fin al procedimiento selectivo deberán ser motivados. La motivación de los actos del Tribunal 

Calificador dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su contenido de valoración estará referida al 

cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.  

 

9.4 Finalizado el proceso selectivo se formará una bolsa de empleo para funcionarios interinos que se constituirá con 

aquellos aspirantes que hayan aprobado al menos el primer ejercicio de la fase de oposición. Esta bolsa se regirá por las bases 

genéricas para la creación de Bolsas de Trabajo para funcionarios interinos/personal laboral de la Ciudad Autónoma de Ceuta, 

publicadas en BOCCE nº 6527 de fecha 4 de Julio de 2025.  

 

10.- Presentación de documentos. 

 

10.1. Dentro del plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el Boletín Oficial 

de la Ciudad de Ceuta la citada relación definitiva, los aspirantes aprobados deberán presentar o remitir a la Dirección General de 

Recursos Humanos (Palacio Autonómico, Plaza de África, s/n, 51001 Ceuta), por alguno de los medios establecidos en el artículo 

16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los siguientes 

documentos: 

 

d. Copia, debidamente autenticada, del DNI. 

e. Fotocopia debidamente autenticada del título exigido o, en su defecto, certificación académica que acredite haber 

realizado todos los estudios necesarios para la obtención del título y resguardo justificativo de haber solicitado su 

expedición.  

f. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna 

Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  
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g. Certificación acreditativa de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la 

función. 

 

10.2. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar o remitir los documentos expresados en la base anterior, 

el aspirante aprobado podrá acreditar que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba 

admitido en derecho. 

 

10.3. Quienes tuvieren la condición de funcionarios de carrera están exentos de justificar documentalmente las condiciones 

y demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento debiendo presentar certificado del Registro Central de 

Personal, Ministerio, Organismo o Corporación Local del que dependiere para acreditar tal condición.  

 

10.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen de 

la misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la Base 3, no podrán ser nombrados funcionarios y 

quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera incurrido por falsedad en la solicitud de 

participación. 

 

11.- Nombramiento. 

 

 Por el órgano competente en materia de personal de la Ciudad se efectuará el nombramiento de los aspirantes aprobados 

como funcionarios de carrera de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la 

Ciudad. La toma de posesión de dichos aspirantes se efectuará en el plazo de 15 días naturales, contado desde la fecha de publicación 

de su nombramiento, que será de un mes cuando suponga cambio de localidad de residencia. 

 

12. Incidencias. 

 

 El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas y discrepancias que se produzcan durante el desarrollo de 

la presente convocatoria. 

 

13. Recursos. 

 

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante 

el órgano competente en materia de personal de la Ciudad o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo de Ceuta, en el plazo de uno o dos meses contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de la 

resolución de aprobación de las bases en el Boletín Oficial de la Ciudad, respectivamente. Y ello sin perjuicio de la interposición de 

cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho. 

 

14. Lenguaje no sexista. 

 

Con el objeto de mejorar la legibilidad del texto y evitar el uso de un lenguaje sexista, todas las referencias que aparecen 

con género masculino en estas bases deberán entenderse neutras y extensibles a ambos sexos. 

  

ANEXO I 

 

En el supuesto de que algún tema del presente anexo se viese afectado por alguna modificación, ampliación o derogación 

legislativa durante el transcurso de la presente convocatoria, se exigirá en todo caso la legislación vigente en el momento de 

realización de las respectivas pruebas. 

 

 

 GRUPO I 

 

Tema 1:  La Constitución española de 1978: Principios Generales. Características y estructura.. 

 

Tema 2:  Ciudad de Ceuta: Estatuto de Autonomía. Estructura y contenido. 

 

Tema 3:  La Función Pública Local y su organización. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Derechos y 

deberes. 

 

Tema 4:    La Administración Local: El municipio. Organización y competencias. 

 

Tema 5:  La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Objeto y ámbito de la 

Ley. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas públicas para la igualdad. El principio de 

igualdad en el empleo público.  

 

Tema 6:  Aspectos éticos y legales en relación con la atención y cuidados de la persona mayor residente. 
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Tema 7:  Primeros auxilios, actuaciones básicas en primeros auxilios. Masaje cardiaco externo 

 

Tema 8:  Síndromes Geriátricos Específicos. Definición y cuidados básicos 

 

Tema 9:  Comunicación verbal y no verbal con las personas residentes. Barreras y obstáculos en la comunicación. La 

comunicación con personas mayores con limitaciones sensoriales. Comunicación con personas con demencias 

o alteraciones cognitivas.  

 

Tema 10:  Aseo, higiene y vestido de la persona mayor dependiente. Técnicas para limpieza de boca, cabello y ojos. 

Cuidados básicos de pies y uñas. 

 

        

GRUPO II 

 

Tema 1:  La atención a personas con enfermedad terminal. Actitud ante el entorno y familiares del enfermo terminal. Cuidados 

y técnicas de preparación post mortem. 

 

Tema 2:  La inmovilidad en la persona mayor. Consecuencias de la inmovilidad. Movilizaciones y transferencias del enfermo 

geriátrico, manuales y con dispositivos. Las caídas, prevención. 

 

Tema 3:  Técnicas de prevención de riesgos laborales en el puesto de trabajo de conformidad a la normativa vigente. Tipo de 

riesgos. Medidas preventivas. Equipos de protección individual. Prevención de lesiones lumbares en el manejo de 

cargas. Normas de protección ante exposiciones casuales de sangre y / o fluidos 

 

Tema 4: Úlceras por presión, mecanismos y factores de riesgo. Prevención de úlceras por presión. Cuidado de la piel. 

 

Tema 5:  Continencia. Incontinencia urinaria, definición y tipos. Cuidados y rehabilitación, factores relacionados con la 

incontinencia urinaria. Dispositivos materiales. Cuidados del enfermo en el sondaje vesical. 

 

Tema 6: Nutrición y alimentación en las personas mayores, indicadores de riesgo de desnutrición. Dietas especificas básicas. 

La alimentación por vía oral y sonda nasogástrica. Técnicas de alimentación de la persona mayor encamada. 

 

Tema 7:  Administración de medicamentos en colaboración con el facultativo. Administración de medicamentos por vía oral, 

rectal, ocular, ética y tópica. 

 

Tema 8:  Observación y control de constantes vitales: Temperatura, pulso, frecuencia respiratoria, tensión arterial. 

 

Tema 9:  Demencias y enfermedad de Alzheimer. Fases y cuidados básicos en personas con demencias. La contención física 

o inmovilización de las personas con demencia, utilización y regulación, requisitos y aspectos legales. 

 

Tema 10:  Funciones de Auxiliar de Enfermería en el laboratorio municipal. Recogida de muestras de agua y cloro. Limpieza 

de material sanitario para la realización del agua. 
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651.-DECRETO del Consejero de Presidencia y Gobernación D. Alberto Ramón Gaitán Rodríguez, de fecha 8 de octubre de 

2025, por el que se aprueba las bases de la convocatoria para la provisión de 5 plazas de Peón, mediante el sistema de oposición, 

en turno libre. 

En la Mesa General de Negociación de Empleados Públicos de la Ciudad Autónoma de Ceuta celebrada el 25 de 

septiembre 2025, se ha informado a las organizaciones sindicales de las bases de la convocatoria para la provisión de cinco plazas 

de Peón de la Ciudad de Ceuta, perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase 

Personal de Oficios, Grupo AP, mediante el sistema de oposición, en turno libre, perteneciente a la Oferta de Empleo Público del 

año 2023, vacantes en la plantilla de funcionarios de la Ciudad de Ceuta. 

Por tanto, se hace preciso proceder a la aprobación y publicación de las mismas. 

De acuerdo con lo dispuesto en l Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, regula en el art. 55.2 que: “Las Administraciones Públicas, 

entidades y organismos a que se refiere el artículo 2 del presente Estatuto seleccionarán a su personal funcionario y laboral 

mediante procedimientos en los que se garanticen los principios constitucionales antes expresados, así como los establecidos a 

continuación :a) Publicidad de las convocatorias y de sus bases .b) Transparencia. c) Imparcialidad y profesionalidad de los 

miembros de los órganos de selección. d) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección .e) 

Adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarrollar .f) Agilidad, sin perjuicio de la 

objetividad, en los procesos de selección.” 

Los requisitos generales para el acceso al empleo público se prevén en el art. 56 del TREBEP, que establece: “1. Para 

poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes requisitos: 

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá 

establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas 

o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial 

para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones 

similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser 

nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o 

equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

e) Poseer la titulación exigida. 

2. Las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus competencias, deberán prever la selección de empleados públicos 

debidamente capacitados para cubrir los puestos de trabajo en las Comunidades Autónomas que gocen de dos lenguas oficiales. 

 3. Podrá exigirse el cumplimiento de otros requisitos específicos que guarden relación objetiva y proporcionada con las 

funciones asumidas y las tareas a desempeñar. En todo caso, habrán de establecerse de manera abstracta y general”. 

Asimismo, el art.61 del TREBEP establece que, “1. Los procesos selectivos tendrán carácter abierto y garantizarán la 

libre concurrencia, sin perjuicio de lo establecido para la promoción interna y de las medidas de discriminación positiva previstas 

en este Estatuto. 

Los órganos de selección velarán por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre sexos. 

2. Los procedimientos de selección cuidarán especialmente la conexión entre el tipo de pruebas a superar y la adecuación 

al desempeño de las tareas de los puestos de trabajo convocados, incluyendo, en su caso, las pruebas prácticas que sean precisas. 

Las pruebas podrán consistir en la comprobación de los conocimientos y la capacidad analítica de los aspirantes, 

expresados de forma oral o escrita, en la realización de ejercicios que demuestren la posesión de habilidades y destrezas, en la 

comprobación del dominio de lenguas extranjeras y, en su caso, en la superación de pruebas físicas. 

5. Para asegurar la objetividad y la racionalidad de los procesos selectivos, las pruebas podrán completarse con la 

superación de cursos, de periodos de prácticas, con la exposición curricular por los candidatos, con pruebas psicotécnicas o con la 

realización de entrevistas. Igualmente podrán exigirse reconocimientos médicos. 

6. Los sistemas selectivos de funcionarios de carrera serán los de oposición y concurso-oposición que deberán incluir, en 

todo caso, una o varias pruebas para determinar la capacidad de los aspirantes y establecer el orden de prelación”. 

El Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se regula el Reglamento General de Ingreso del personal al servicio 

de la administración General del Estado y Provisión de puestos de trabajo establece en su art.4 que “1. El ingreso del personal 

funcionario se llevará a cabo a través de los sistemas de oposición, concurso oposición o concurso libres, en los que se garanticen, 

en todo caso, los principios de igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad. La oposición será el sistema ordinario de 

ingreso, salvo cuando, por la naturaleza de las funciones a desempeñar, sea más adecuada la utilización del concurso-oposición y, 

excepcionalmente, del concurso.2. La oposición consiste en la celebración de una o más pruebas para determinar la capacidad y 
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la aptitud de los aspirantes y fijar su orden de prelación; el concurso, en la comprobación y calificación de los méritos de los 

aspirantes y en el establecimiento del orden de prelación de los mismos, y el concurso-oposición, en la sucesiva celebración de 

los dos sistemas anteriores”. 

El art. 16 establece el contenido que deberán tener las convocatorias “a) Número y características de las plazas 

convocadas. b) Declaración expresa de que no se podrá declarar superado el proceso selectivo a un número de aspirantes superior 

al de plazas convocadas. c) Órgano, centro o unidad administrativa a que deben dirigirse las solicitudes de participación. d) 

Condiciones o requisitos que deben reunir o cumplir los aspirantes. e) Sistema selectivo. f) Pruebas selectivas que hayan de 

celebrarse y, en su caso, relación de méritos que han de ser tenidos en cuenta en la selección. g) Designación del Tribunal 

calificador o indicación de la Comisión Permanente de Selección que haya de actuar, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 

11 del presente Reglamento. h) Sistema de calificación. i) Programa que ha de regir las pruebas o indicación del «Boletín Oficial 

del Estado» en que se haya publicado con anterioridad. j) Duración máxima del proceso de celebración de los ejercicios. Desde la 

total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos horas 

y máximo de cuarenta y cinco días naturales. k) Orden de actuación de los aspirantes según el resultado del sorteo a que se refiere 

el artículo 17 de este Reglamento. l) Determinación, en su caso, de las características, duración, plazo máximo para el comienzo 

y centro u órgano responsable de la evaluación del período de prácticas o curso selectivo”. 

El Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe 

ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local, regula en el art. 4 el contenido mínimo de 

las bases al igual que el precepto anterior. 

Respecto a los ejercicios el art. 8 dispone que “1. Los programas de los ejercicios teóricos de selección serán aprobados 

por cada Corporación y contendrán materias comunes y materias específicas en la proporción que determine la convocatoria.2. 

Los contenidos mínimos de estos programas serán los siguientes: A) Materias comunes: Constituirán, al menos, una quinta parte 

de dicho contenido y versarán necesariamente sobre: a) Constitución Española. b) Organización del Estado. c) Estatuto de 

Autonomía. d) Régimen Local. e) Derecho Administrativo General. f) Hacienda Pública y Administración Tributaria. B) Materias 

específicas: a) Las materias específicas versarán sobre el contenido de las funciones y tareas atribuidas legalmente a la Escala, 

subescala o clase a que se refieren las pruebas. b) En las pruebas selectivas para el acceso de la Escala de Administración General, 

dos quintas partes de temas del programa desarrollarán en profundidad alguna o algunas de las materias comunes enunciadas. Las 

dos quintas restantes versarán sobre materias relacionadas directamente con las funciones encomendadas con carácter habitual a 

los miembros de la respectiva Escala, subescala o clase de funcionarios. c) Si se trata de pruebas selectivas para el acceso a la 

Escala de Administración Especial, los programas contendrán cuatro quintas partes de materias que permitan determinar la 

capacidad profesional de los aspirantes, según la Escala, subescala o clase de funcionarios de que se trate, así como la normativa 

específica relacionada con las funciones a desempeñar.3. La extensión y profundidad de los programas se adecuará a los niveles 

de titulación exigidos y a la especialidad profesional de la correspondiente Escala, subescala o clase de funcionarios. El número 

mínimo de temas en que deberán desarrollarse los contenidos enumerados en este artículo será el siguiente: Para el ingreso en la 

subescala del grupo A: 90 temas. Para el ingreso en la subescala del grupo B: 60 temas. Para el ingreso en la subescala del grupo 

C: 40 temas. Para el ingreso en la subescala del grupo D: 20 temas. Para el ingreso en la subescala del grupo E: 10 temas.4. Las 

Corporaciones Locales podrán adicionar a los contenidos mínimos enunciados en el párrafo segundo de este artículo los temas 

que consideren necesarios para garantizar en todo caso la selección de los aspirantes más cualificados para el desempeño de las 

plazas convocadas”. El art 9 respecto a los ejercicios prácticos dispone que “Las pruebas selectivas comprenderán, según la 

naturaleza y características de las plazas convocadas, uno o varios ejercicios prácticos, tesis psicotécnicos, mecanografía, 

tratamiento de textos, redacción de informes y proyectos, solución de supuestos y otros similares que se consideren adecuados 

para juzgar la preparación de los aspirantes en relación a los puestos de trabajo a desempeñar”. 

Por último, resulta preciso mencionar lo establecido en el RD- Ley 6/2023, de 19 de diciembre, por el que se aprueba 

medidas urgentes para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en materia de servicio público de 

justicia, función pública, régimen local y mecenazgo, que, en su Libro II (Medidas legislativas urgentes en materia de Función 

Pública), aplicable a la Ciudad de Ceuta en virtud de su Disposición Adicional Undécima, aborda parcialmente el desarrollo del 

TREBEP. El Título II complementa la regulación vigente respecto al acceso al empleo público. 

En uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 23 de junio de 2023 

(Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta Extraordinario número 42, de 23 de junio de 2023), HE RESUELTO: 

 Primero. - Se aprueba la convocatoria para la provisión de cinco plazas de Peón de la Ciudad de Ceuta, perteneciente a 

la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Personal de Oficios, Grupo AP, mediante el sistema 

de oposición, en turno libre, perteneciente a la Oferta de Empleo Público del año 2023, vacantes en la plantilla de funcionarios de 

la Ciudad de Ceuta, que se regirá de acuerdo con las bases adjuntas a esta resolución. 

Segundo. – Publíquese la convocatoria y las bases anteriores en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta y en el Boletín 

Oficial del Estado 

Tercero.-  Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición 

ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes desde su notificación o, en su caso, desde su publicación, de acuerdo 

con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, que se podrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de dicha 

Ley. 
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Alternativamente, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-

administrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses desde la notificación o, en su caso, publicación, de este acto, de conformidad 

con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

y los artículos 8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

Asimismo, se significa que, en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-

administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, como 

establece el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

Sin perjuicio de lo anterior, se podrá ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente. 

ALBERTO RAMÓN GAITÁN RODRÍGUEZ 

CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y GOBERNACIÓN 

 

FECHA 14/10/2025 
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BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE CINCO PLAZAS DE 

PEÓN DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA, 

MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN, EN TURNO LIBRE 

 

1. Normas Generales. 

 

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir cinco plazas de Peón de la Ciudad de Ceuta, perteneciente a la Escala de 

Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Personal de Oficios, Grupo AP, mediante el sistema de 

oposición, en turno libre, perteneciente a la Oferta de Empleo Público del año 2023, vacantes en la plantilla de funcionarios 

de la Ciudad de Ceuta 

 

1.2 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el Anexo I de esta convocatoria. 

 

1.3 A las pruebas que se establecen en la presente convocatoria les será de aplicación el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 

de octubre, la Ley 30/1984, de 2 de agosto –en lo que resulte vigente-, la Ley 7/1985, de 2 de abril, con las modificaciones 

introducidas por la Ley 57/2013, de 27 de diciembre, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 

de marzo, Real Decreto 6/2023, de 19 de diciembre y las bases de esta convocatoria. 

 

En virtud de la Ley Orgánica anterior, y con el fin de ofrecer condiciones de igualdad efectiva entre mujeres y hombres en el 

acceso al empleo público, si alguna de las aspirantes admitidas en la presente convocatoria no pudiera completar el proceso 

selectivo a causa de embarazo de riesgos o parto debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la finalización 

del mismo y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, en los términos establecidos en las presentes bases. 

El Tribunal Calificador con arreglo a las mismas y en atención a las circunstancias concurrentes, que deberán constar 

debidamente acreditadas por la interesada con la suficiente antelación, adoptará las medidas a aplicar en cada caso que resulten 

oportunas para garantizar los derechos de la interesada en la convocatoria. 

 

2.- Proceso Selectivo. 

 

 La selección de los aspirantes se realizará a través del sistema de Oposición: 

 

2.1 Pruebas Selectivas: 

 

Estará integrada por los ejercicios que siguen: 

 

PRIMER EJERCICIO. 

  

Consistirá en desarrollar por escrito dos temas elegidos al azar, uno de cada uno de los Grupos que figuran en el Anexo I de la 

presente convocatoria, en el tiempo máximo de tres horas. Debiendo de alcanzar al menos la puntuación de 5 en cada uno de 

los temas, para poder realizar la media aritmética correspondiente. A su conclusión el Tribunal fijará día y hora en que los 

aspirantes leerán sus ejercicios, siendo dicha lectura pública. Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio. 

 

SEGUNDO EJERCICIO. 

 

Consistirá en la realización de un supuesto teórico práctico propuesto por el Tribunal, siendo obligatorio la realización de la 

prueba práctica, relacionado con el desempeño de las funciones propias de la plaza a la que se opta y según el temario previsto 

en el Anexo I, en el tiempo máximo de tres horas. En caso necesario, los aspirantes podrán usar los medios permitidos por el 

Tribunal. Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio. 

  

3.- Condiciones de los aspirantes.  

 

3.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:  

 

 a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de alguno de los estados miembros de la Unión Europea. 

   

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

 

d) No padecer enfermedad o limitación física o psíquica que impida o menoscabe el desempeño de las correspondientes 

funciones. 

 

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, 

ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública. 

 

3.2. Los requisitos anteriores deberán poseerse por los aspirantes en el momento de finalizar el plazo de presentación de 

solicitudes.  
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8. Solicitudes. 

 

8.1.  La solicitud para tomar parte en estas pruebas selectivas que, en todo caso, se ajustará al modelo oficial que figura como 

Anexo II de esta convocatoria, será facilitada gratuitamente en el Registro General de la Ciudad de Ceuta. Las solicitudes se dirigirán 

al Presidente de la Ciudad de Ceuta e irán acompañadas de una fotocopia del DNI. 

 

8.2. El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta 

convocatoria en el BOE. 

 

8.3. La presentación de solicitudes podrá realizarse en los Registros de la Ciudad de Ceuta (Ceuta Center, Morro, El Príncipe), 

previa petición de cita previa, a través de del Portal de Citas Previas de la Ciudad de Ceuta (http://citas.ceuta.es), o en cualquiera de 

las formas establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

 

8.4. Los derechos de examen serán de 5,35 euros y se harán efectivos por los medios establecidos en el artículo 16.6 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiendo adjuntarse a 

la solicitud el resguardo acreditativo del pago de los derechos. Podrá ingresarse directamente en la entidad bancaria BBVA (ES25 

0182 7290 48 0201500260, con el concepto de derechos de examen pruebas selectivas para acceso a Peón de la Ciudad de Ceuta), 

en cualquiera de sus oficinas, o mediante transferencia desde cualquier entidad bancaria a la citada cuenta. 

 

En el caso de que el ingreso se haya realizado en una Oficina del BBVA, deberá figurar en la solicitud el sello de dicha entidad 

que justifique el referido pago. 

 

En ningún caso, el pago por cualquiera de los medios legales utilizados por el aspirante supondrá sustitución del trámite de 

presentación en tiempo y forma de la solicitud, expresado en las bases anteriores. 

 

Estarán exentas del pago de las tasas las personas que figuran como demandante de empleo durante el plazo, al menos, de un 

mes, anterior a la fecha de publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”. Será requisito para el disfrute 

de la exención que, en el plazo de que se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado a participar, 

salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión profesional y que, asimismo, carezcan de rentas 

superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional (requisitos que deberán acreditarse debidamente con la 

presentación de la solicitud).  

 

Quedan excluidos de la exención de pago de las tasas del apartado anterior los demandantes de empleo en la modalidad de 

mejora de empleo. 

 

También estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen las personas que tengan la consideración de víctimas de 

violencia de género a la que hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra 

la violencia de género, que así lo acrediten debidamente con la presentación de la solicitud, y las personas con discapacidad igual o 

superior al 33 por ciento, debiendo acompañar a la solicitud, documento acreditativo de tal condición (certificado o resolución 

expedida por el Instituto de Migraciones y Servicios Sociales –IMSERSO- o por el órgano competente de la Comunidad Autónoma 

correspondiente). 

 

Asimismo, se aplicará la bonificación prevista (50%) en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa de Expedición de 

Determinados Documentos Administrativos a aquellos sujetos pasivos que acrediten ser miembro de familia numerosa. 

 

9. Admisión de los aspirantes. 

 

5.1  Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano competente en materia de personal de la Ciudad de Ceuta 

dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos de conformidad con lo 

previsto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín 

Oficial de la Ciudad de Ceuta, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas certificadas completas de 

aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días hábiles para subsanación. 

 

En las listas deberán constar los apellidos, nombre y número del Documento Nacional de Identidad, así como en su caso las 

causas de exclusión. 

 

Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que se dicte al aprobar la lista definitiva, que 

será hecha pública en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

 

En la misma resolución el citado órgano determinará el día y lugar de constitución del Tribunal Calificador y su composición. 

Asimismo, se hará constar el lugar donde se publicará la fecha, hora y lugar de la celebración del primer ejercicio.  

 



 

 

 

Martes 21 de Octubre de 2025  BOCCE Nº 6.558 

Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África 

S/N 

 

2784 

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanaran la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser 

incluidos en la relación de admitidos serán definitivamente excluidos de la realización de la prueba. 

 

Contra la resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos podrán interponerse recurso potestativo de 

reposición o recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de uno o dos meses a partir del día siguiente a su publicación 

en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, ante el órgano convocante u órgano competente del orden jurisdiccional contencioso- 

administrativo, respectivamente.  

 

5.2. En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, para posibilitar su subsanación en tiempo y forma, 

los aspirantes comprobarán no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos sino, además, que sus nombres constan en 

la pertinente relación de admitidos.  

 

5.3. Únicamente procederá la devolución de los derechos de examen a los aspirantes que hayan sido definitivamente excluidos 

de estas pruebas selectivas. A tal efecto el reintegro se realizará de oficio. 

 

10. Tribunal Calificador. 

 

6.1. El Tribunal Calificador estará compuesto por siete miembros, asistidos por un secretario, debiendo designarse el mismo 

número de miembros suplentes y pudiendo actuar indistintamente cualquiera de ellos. La totalidad de los miembros deberán poseer 

un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en la Escala de que se trata. 

 

6.2. El Tribunal Calificador será el siguiente: 

  Presidente: Un funcionario de carrera designado por el órgano competente en materia de personal. 

 Secretario: Un funcionario de carrera designado por el órgano competente en materia de personal, que actuará con voz, 

pero sin voto. 

 Vocales: Tres funcionarios de carrera designados por la Corporación a través del órgano competente en materia de personal 

y otros tres funcionarios designados por el órgano competente en materia de personal a propuesta de la Junta de Personal (artículo 

39 del Acuerdo Regulador y Convenio Colectivo vigentes).  

 6.3. Los miembros del Tribunal están sujetos a los supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 

de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, no pudiendo tampoco ser nombrados miembros, 

colaboradores o asesores de los miembros quienes hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los 

cinco años anteriores a la publicación de esta Convocatoria.  

 

6.4. Para la válida constitución del Tribunal será necesaria la asistencia del Presidente y del Secretario y la mitad, al menos, 

de sus miembros titulares o suplentes. 

 

6.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en los artículos 15 a 18 de la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

6.6. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas, a efectos de las indemnizaciones por razón del servicio en concepto 

de asistencias, está incluido en la categoría tercera del artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo. 

 

11. Desarrollo de los ejercicios: 

 

7.1. En cualquier momento los órganos competentes de selección podrán requerir a los aspirantes para que acrediten su 

identidad.  

 

 7.2. El orden de actuación de los aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra «U», 

atendiendo, a estos efectos, a la ordenación alfabética resultante del listado de aspirantes admitidos. En el supuesto de que no exista 

ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «U», el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido 

comience por la letra “V” y así sucesivamente. Todo ello de conformidad con lo establecido en la Resolución de la Secretaría de 

Estado de Función Pública de fecha 28 de julio de 2025. 

 

 7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único quedando decaídos en sus derechos aquellos 

que no comparezcan a realizarlo, salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal.  

 

 7.4. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un mínimo de 72 

horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales. La publicación se efectuará por el Tribunal en el Tablón de Anuncios de la la 

Ciudad de Ceuta y por cualquier otro medio, si se juzga conveniente, para facilitar su máxima divulgación con 24 horas, al menos, 

de antelación al comienzo de éstos.  

 7.5. Si en cualquier momento del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no 

posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberán proponer su 
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exclusión al órgano competente en materia de personal de la Ciudad, indicando las inexactitudes o falsedades formuladas por el 

aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a los efectos procedentes. 

 

12.  Calificación de los ejercicios. 

 

PRIMER EJERCICIO: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos en cada tema 

desarrollado de cada uno de los grupos para superarlo. Este ejercicio tiene carácter eliminatorio. 

 

SEGUNDO EJERCICIO: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo. 

 

 El número de puntos que en cada uno de los ejercicios podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal será de 0 a 10. 

La puntuación de cada aspirante será la media aritmética de las calificaciones de todos los miembros del Tribunal asistentes a la 

sesión, excepto cuando haya tres puntos de diferencia o más entre las distintas calificaciones otorgadas por los miembros, en cuyo 

caso serán eliminadas la mayor y la menor de dichas calificaciones. La calificación de los ejercicios se efectuará con tres decimales.  

 

La calificación final de la oposición se realizará mediante la media aritmética de la puntuación obtenida en el primer y 

segundo ejercicio siempre que se hubiere obtenido en cada uno de ellos, al menos, cinco puntos. 

 

Si existieran puntuaciones idénticas, el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el primer 

ejercicio de la oposición, de persistir el empate, se resolverá por sorteo 

 

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en el Tablón de Anuncios de la Ciudad de Ceuta, así como la 

puntuación final 

 

13. Lista de aprobados. 

 

9.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública, en el Tablón de anuncios de la Ciudad de Ceuta, la relación 

definitiva de los aspirantes por orden de puntuación que hayan alcanzado, especificándose a aquellos que hayan resultado aprobados 

por haber obtenido la mayor puntuación. Esta relación será elevada al órgano competente en materia de personal de la Ciudad para 

la publicación de dichos aspirantes en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

 

9.2. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al 

de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido en esta norma será nulo pleno derecho. 

 

9.3 Los actos que pongan fin al procedimiento selectivo deberán ser motivados. La motivación de los actos del Tribunal 

dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su contenido de valoración estará referida al cumplimiento de las 

normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.  

 

9.4 Finalizado el proceso selectivo se formará una bolsa de empleo para funcionarios interinos que se constituirá con 

aquellos aspirantes que hayan aprobado al menos el primer ejercicio de la fase de oposición. Esta bolsa se regirá por las bases 

genéricas para la creación de Bolsas de Trabajo para funcionarios interinos/personal laboral de la Ciudad Autónoma de Ceuta, 

publicada en BOCCE nº 6527 de fecha 4 de Julio de 2025. 

 

10.- Presentación de Documentos. 

 

10.1. Dentro del plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el Boletín Oficial 

de la Ciudad de Ceuta la citada relación definitiva, los aspirantes aprobados deberán presentar o remitir a la Dirección General de 

Recursos Humanos (Palacio Autonómico, Plaza de África, s/n, 51001 Ceuta), por alguno de los medios establecidos en el artículo 

16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los siguientes 

documentos: 

 

a. Copia, debidamente autenticada, del DNI. 

b. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna 

Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  

c. Certificación acreditativa de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la 

función. 

 

10.2. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar o remitir los documentos expresados en la base anterior, 

el aspirante aprobado podrá acreditar que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba 

admitido en derecho. 

 

10.3. Quienes tuvieren la condición de funcionarios de carrera están exentos de justificar documentalmente las 

condiciones y demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento debiendo presentar certificado del Registro 

Central de Personal, Ministerio, Organismo o Corporación Local del que dependiere para acreditar tal condición.  
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10.4.  Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen 

de la misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la Base 3, no podrán ser nombrados funcionarios y 

quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera incurrido por falsedad en la solicitud de 

participación. 

 

11.- Nombramiento. 

 

Por el órgano competente en materia de personal de la Ciudad se efectuará el nombramiento de los aspirantes aprobados 

como funcionarios de carrera de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la 

Ciudad de Ceuta. La toma de posesión de dichos aspirantes se efectuará en el plazo de 15 días naturales, contado desde la fecha de 

publicación de su nombramiento, que será de un mes cuando suponga cambio de localidad de residencia. 

 

12. Incidencias. 

 

  El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas y discrepancias que se produzcan durante el desarrollo de 

la presente convocatoria. 

 

13. Recursos. 

 

Contra las presentes Bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante 

el órgano competente en materia de personal de la Ciudad o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de la Contencioso-

Administrativo de Ceuta, en el plazo de uno o dos meses contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de la 

resolución de la aprobación de estas bases en el Boletín Oficial de la Ciudad, respectivamente. Y ello sin perjuicio de la interposición 

de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho. 

 

14.- Lenguaje no sexista. 

 

Con el objeto de mejorar la legibilidad del texto y evitar el uso de un lenguaje sexista, todas las referencias que aparecen 

con género masculino en estas Bases, deberán entenderse neutras y extensibles a ambos sexos. 

 

 

 

ANEXO I 

 

 

En el supuesto de que algún tema del presente Anexo se viese afectado por alguna modificación, ampliación o derogación legislativa 

durante el transcurso de la presente convocatoria, se exigirá en todo caso la legislación vigente en el momento de realización de las 

respectivas pruebas. 

 

GRUPO I 

 

1. La Constitución Española de 1.978: Principios Generales. Estructura y contenido. 

2. Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Ceuta. Estructura y contenido. 

3. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Objeto y ámbito de la ley. El 

principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. El principio de igualdad en el empleo público. 

4. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. 

Derechos y obligaciones. 

5. Reparaciones más frecuentes: desconchados, grietas, agujeros, recuperación de esquinas, reposición de baldosas y azulejos 

y reparación de pavimento. Materiales de construcción: tipos, características y usos. 

 

GRUPO II 

 

6. Herramientas y utillaje de trabajo. Usos, mantenimiento y riesgos en su utilización. 

7. Conceptos básicos de albañilería. 

8. Conceptos básicos de fontanería. 

9. Conceptos básicos de electricidad 

10. Conceptos básicos de jardinería. 
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653.-DECRETO del Consejero de Presidencia y Gobernación D. Alberto Ramón Gaitán Rodríguez, de fecha 15 de octubre 

de 2025,por el que se rectifica por error material, el Decreto de fecha 26 de septiembre de 2025, por el que se crea la bolsa de 

trabajo temporal con los aspirantes que han superado el primer ejercicio de la convocatoria para la provisión de diez plazas de 

Auxiliar Administrativo de la Ciudad de Ceuta, mediante el sistema de oposición, en turno libre. 

 

Por Decreto de fecha 29 de septiembre de 2025, se  constituye la bolsa temporal con los aspirantes, que al menos hayan 

aprobado el primer ejercicio de la convocatoria para la provisión de diez plazas de Auxiliar Administrativo de la Ciudad de Ceuta, 

encuadradas en la Escala de Administración General, Subescala Auxiliar de Administración General, Grupo C, subgrupo C2, 

mediante el sistema de concurso-oposición, en turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público para el año 2023, de las 

cuales una por turno de discapacidad, vacantes en la plantilla de funcionarios de la Ciudad, detectándose error material. 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 109.2. de la Ley 39/2015 dice que las Administraciones Públicas podrán, 

asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho, o 

aritméticos existentes en sus actos. 

 

En uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 23 de junio de 2023 

(Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta Extraordinario número 42, de 23 de junio de 2023), HE RESUELTO: 

 

Primero. – Se corrige el Decreto de 29 de septiembre de 2025, por el que se constituye la bolsa temporal con los 

aspirantes, que al menos hayan aprobado el primer ejercicio de la convocatoria para la provisión de diez plazas de Auxiliar 

Administrativo de la Ciudad de Ceuta, encuadradas en la Escala de Administración General, Subescala Auxiliar de Administración 

General, Grupo C, subgrupo C2, mediante el sistema de concurso-oposición, en turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo 

Público para el año 2023, quedando como sigue: 

 

“Se constituye la bolsa temporal con los aspirantes, que al menos hayan aprobado el primer ejercicio de la convocatoria 

para la provisión de diez plazas de Auxiliar Administrativo de la Ciudad de Ceuta, encuadradas en la Escala de Administración 

General, Subescala Auxiliar de Administración General, Grupo C, subgrupo C2, mediante el sistema de concurso-oposición, en 

turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público para el año 2023, de las cuales una por turno de discapacidad, vacantes 

en la plantilla de funcionarios de la Ciudad, estableciéndose el orden de prelación de conformidad con lo previsto en el punto 4º de 

las Bases Genéricas para la creación de bolsas de trabajo para funcionarios interinos/personal laboral en la Ciudad Autónoma de 

Ceuta,  publicadas en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta de 4 de julio de 2025. 

 
 DNI APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE TOTAL 

1.  ***2365** BERNAL MORATA PALOMA 65,304 

2.  ***0536** MATRES GALLEGO M TERESA 64,372 

3.  ***0686** CASTAÑO PARRADO CRISTINA 62,518 

4.  ***5087** POZO PAZ MARINA 60,589 

5.  ***2139** FERNANDEZ DIAZ-PAVON M SOLEDAD 60,257 

6.  ***9897** HERNANDEZ SANCHEZ CARMEN 60,107 

7.  ***0620** ABDELKADER AOULAD-MOUH MAROUAN 58,107 

8.  ***1066** BOURICH ABDERRAHAMN HANAN 54,027 

9.  ***5124** CUBELLS AMORES ANA 52,790 

10.  ***9971** MORO PEREZ VIRGINIA 52,465 

11.  ***7115** MARTÍNEZ ARIZA DANIELA ANDREA 48,079 

12.  ***8797** CÁMARA DE LA HOZ DE LA ÁFRICA 45,839 

13.  ***0588** AHMED CHAIRI SOHIR 41,161 

14.  ***2263** ORIHUELA URREJOLA RAFAEL 41,125 

15.  ***8166** PEREA MARTOS EVA MARÍA 40,732 

16.  ***9063** FEDAL ALMECIJA MIRIAM 40,361 

17.  ***8607** SÁNCHEZ GUERRERO ISABEL CONCEPCIÓN 39,768 

18.  ***1696** PARRES PÉREZ ELENA 38,661 

19.  ***8503** HORMIGO PÉREZ EVA MARÍA 37,661 

20.  ***1016** TRUJILLO LÓPEZ BÁRBARA 36,607 

21.  ***9360** GOMEZ GARCIA ANA BEATRIZ 34,143 

22.  ***9105** VALLE DEL LÓPEZ PATRICIA 33,268 

23.  ***8057** AHUMADA LOZANO FRANCISCO JAVIER 33,071 

24.  ***8554** REBOLLAR FERNÁNDEZ M JOSÉ 31,089 

25.  ***2271** GUERRERO VIGO RAQUEL 30,946 

26.  ***4748** GUERRERO ROMINGUERA ANDREA 29,946 

27.  ***1385** CHOITHRAMANI KHUBANI BAVISH 28,464 

 

Segundo. - Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

 

Tercero.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición 

ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes desde su notificación o, en su caso, desde su publicación, de 

acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
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Administraciones Públicas, que se podrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 

47 y 48 de dicha Ley. 

 

Alternativamente, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-

administrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses desde la notificación o, en su caso, publicación, de este acto, de conformidad 

con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

y los artículos 8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

 

Asimismo, se significa que, en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-

administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, como 

establece el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

 

 

ALBERTO RAMÓN GAITÁN RODRÍGUEZ 

CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y GOBERNACIÓN 

 

FECHA 15/10/2025 
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654.-Decreto del Consejero de Presidencia y Gobernación, D. Alberto Ramón Gaitán Rodríguez, de fecha 15 de octubre de 

2025, por el que se nombra a Dª. Virginia Viso Sierra, Dª. María del Mar Ferrer Sintes y Dª. Ehsan Mohamed Aharchun, 

como funcionarias interinas de la Ciudad Autónoma de Ceuta en la plaza de celador-vigilante. 

 

Atendiendo a escrito del Director del Centro de Menores “Punta Blanca”, de fecha 02 de octubre de 2025, se estima necesario 

por causa justificada de necesidad y urgencia, cubrir temporalmente tres plazas de Celador-Vigilante por sustitución transitoria 

de los titulares al encontrarse éstos en situación de baja médica desde abril/mayo del presente año, a fin de garantizar el correcto 

funcionamiento del servicio. 

 

La bolsa de empleo temporal en la categoría de Celador-Vigilante se constituyó por Decreto de fecha 04 de julio de 2024 y fue 

publicada en BOCCE nº 6.425 de 12 de julio de 2024. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 10.1 del TREBEP y de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 

urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público: “Son funcionarios interinos los que, por razones 

expresamente justificadas de necesidad y urgencia, son nombrados como tales con carácter temporal para el desempeño de 

funciones propias de funcionarios de carrera, cuando se dé alguna de las siguientes circunstancias: b) la sustitución transitoria  

de los titulares, durante el tiempo estrictamente necesario . 

 

2. Los procedimientos de selección del personal funcionario interino serán públicos, rigiéndose en todo caso por los principios 

de igualdad, mérito, capacidad, publicidad y celeridad, y tendrán por finalidad la cobertura inmediata del puesto. El 

nombramiento derivado de estos procedimientos de selección en ningún caso dará lugar al reconocimiento de la condición de 

funcionario de carrera. 

 

3. En todo caso, la Administración formalizará de oficio la finalización de la relación de interinidad por cualquiera de las siguientes 

causas, además de por las previstas en el artículo 63, sin derecho a compensación alguna: 

 

a) Por la cobertura reglada del puesto por personal funcionario de carrera a través de cualquiera de los procedimientos legalmente 

establecidos. 

b) Por razones organizativas que den lugar a la supresión o a la amortización de los puestos asignados. 

c) Por la finalización del plazo autorizado expresamente recogido en su nombramiento. 

d) Por la finalización de la causa que dio lugar a su nombramiento. 

 

4. En el supuesto previsto en el apartado 1.a), las plazas vacantes desempeñadas por personal funcionario interino deberán ser 

objeto de cobertura mediante cualquiera de los mecanismos de provisión o movilidad previstos en la normativa de cada 

Administración Pública. 

 

No obstante, transcurridos tres años desde el nombramiento del personal funcionario interino se producirá el fin de la relación de 

interinidad, y la vacante solo podrá ser ocupada por personal funcionario de carrera, salvo que el correspondiente proceso 

selectivo quede desierto, en cuyo caso se podrá efectuar otro nombramiento de personal funcionario interino. 

 

Excepcionalmente, el personal funcionario interino podrá permanecer en la plaza que ocupe temporalmente, siempre que se haya 

publicado la correspondiente convocatoria dentro del plazo de los tres años, a contar desde la fecha del nombramiento del 

funcionario interino y sea resuelta conforme a los plazos establecidos en el artículo 70 del TREBEP. En este supuesto podrá 

permanecer hasta la resolución de la convocatoria, sin que su cese dé lugar a compensación económica. 

 

5. Al personal funcionario interino le será aplicable el régimen general del personal funcionario de carrera en cuanto sea adecuado 

a la naturaleza de su condición temporal y al carácter extraordinario y urgente de su nombramiento, salvo aquellos derechos 

inherentes a la condición de funcionario de carrera. 

 

En cuanto a la selección de funcionarios interinos, si bien su necesidad y urgencia justifica un procedimiento ágil, se deberá respetar 

en todo caso los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. 

Consta la bolsa de empleo temporal para la categoría de Celador-Vigilante publicada en el BOCCE de fecha 12/07/2024.  

 

En uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 23 de junio de 2023 (Boletín 

extraordinario de la Ciudad de Ceuta nº 42, de 23 de junio de 2023), HE RESUELTO:  

 

Primero. - Se nombra al personal que a continuación se relaciona, como funcionarias interinas de la Ciudad Autónoma de Ceuta 

en la plaza de CELADOR-VIGILANTE. 

 
DNI APELLIDOS 1 APELLIDOS 2 NOMBRE 

***1847*** VISO SIERRA VIRGINIA 

***8619*** FERRER SINTES MARIA DEL MAR 

***7417*** MOHAMED AHARCHUN EHSAN 
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Segundo. - Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

 

Tercero.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el 

mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes desde su notificación o, en su caso, desde su publicación, de acuerdo con 

los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, que se podrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de dicha 

Ley. 

 

Alternativamente, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de 

Ceuta, en el plazo de dos meses desde la notificación o, en su caso, publicación, de este acto, de conformidad con el artículo 123 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y los artículos 8.1 

y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

 

Asimismo, se significa que, en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-

administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, como 

establece el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, se podrá ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente. 

 

ALBERTO RAMÓN GAITÁN RODRÍGUEZ 

CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y GOBERNACIÓN 

 

FECHA 15/10/2025 
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OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS 

652.-TituloES: DECRETO de fecha 08 de octubre de 2025 de la Excma. Sra. Dª. Pilar Orozco Valverde, Consejera de 

Educación, Cultura y Juventud por el que se conceden los PREMIOS PARA LA PROMOCIÓN DE LA EXCELENCIA 

ACADÉMICA DURANTE EL CURSO 2024/2025. 

 

TextoES: BDNS(Identif.):847965 

 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/847965) 

 

DECRETO de fecha 0 8 de octubre de 2025 de la Excma. Sra. Dª. Pilar Orozco Valverde, Consejera de Educación, Cultura 

y Juventud por el que se conceden los PREMIOS PARA LA PROMOCIÓN DE LA EXCELENCIA ACADÉMICA 

DURANTE EL CURSO 2024/2025. 

Se publica en Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta Nº 6.547 de 12 de septiembre de 2025, la Convocatoria de los Premios a la 

Excelencia Académica para el curso 2024-2025. 

 

Las Bases Reguladoras de la Concesión de los Premios a la Excelencia Académica, publicadas en el BOCCE nº6.482 de fecha 28 

de enero de 2025, establecen en su Base Séptima “Ordenación e instrucción del procedimiento”, que corresponde la instrucción al 

Equipo de Trabajadores Sociales del Departamento de Ayudas al Estudio de la Consejería de Educación, Cultura, Juventud. A 

tenor de lo precitado, la Trabajadora social que suscribe el presente informe, como miembro del órgano instructor del 

procedimiento, en función de lo establecido en la Base Séptima “Ordenación e Instrucción del procedimiento”, la Base Décima 

“Arenación de Méritos”, la Base Octava “Criterios de Clasificación” y la Base Decimoprimera “Resolución del Procedimiento”, 

eleva a la Consejera de Educación, Cultura, Juventud propuesta de resolución definitiva. 

 

En uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 23 de junio de 2023 (Boletín 

Oficial de la Ciudad de Ceuta extraordinario n.º 42, de 23 de junio de 2023), modificado en Decretos de la Presidencia de fecha 29 

de noviembre de 2023 (BOCCE Extra. N.º 73, de fecha 29 de noviembre de 2023), y corrección de errores en decreto de fecha 01 

de diciembre de 2023, publicado en BOCCE n.º 6.363, de fecha 08 de diciembre de 2023, HE RESUELTO: 

 

1º. Que se concedan a los solicitantes que se relacionan en el Anexo I, las cantidades que en el mismo se detallan, en concepto de 

Premios para la Promoción de la Excelencia Académica, de la Ciudad Autónoma de Ceuta, para el curso 2024/2025. 

 

2º. Se relaciona en Anexo II, los solicitantes que, aun cumpliendo todos los requisitos, no son premiados, ya que las calificaciones 

académicas obtenidas no los sitúan entre los tres primeros puestos. 

 

3º. Se relaciona en Anexo III la relación de las personas solicitantes excluidas, con indicación del motivo de exclusión. 

 

4º. Contra la mencionada resolución, que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 112. de la Ley 

39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, podrá interponer recurso 

potestativo de reposición que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los artículos 47 y 

48 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente ante el Juzgado de 

lo Contencioso-Administrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de esta 

resolución. Asimismo, podrá interponer cualquier otro recurso que estime procedente. 

 

Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 

  

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/847965
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ANEXO I 

LISTA DE PREMIADOS EN LA CONVOCATORIA PARA LA PROMOCIÓN DE LA EXCELENCIA ACADÉMICA 

DURANTE EL CURSO 2024/2025. 

NOTA M.H. CRED. ESTUDIOS SOLICITANTE DNI EXP. CONCEPTO IMPORTE 

9.69 2 60 GRADO EN EDUCACIÓN 
PRIMARIA 

ORDOÑEZ BERMEJO, BRENDA **930**5W 56914 PRIMER PREMIO 6000€ 

9.65 4 72 DOBLE GRADO ECONOMÍA- 
RELACIONES INTERNACIONALES 

BULAICH MOHAND, NOOR *61*2**6V 55694 SEGUNDO PREMIO 3000€ 

9.62 3 60 GRADO EN ENFERMERÍA EL FTOUH ABDELMALIK, IMAN 4*1*58**W 55671 TERCER PREMIO 1000€ 

 

ANEXO II 

SOLICITANTES CUYAS CALIFICACIONES ACADÉMICAS OBTENIDAS 

NO LES SITÚAN ENTRE LOS TRES PRIMEROS 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO III 

 

EXCLUIDOS 

 

 

 

 

 

 

Lugar de la Firma: CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y JUVENTUD 

Fecha de la Firma: 2025-10-10 

Firmante: Pilar Orozco Valverde (U.A. Consejera de Educación, Cultura y Juventud) 

 

 

  

NOTA M.H. CRED. SOLICITANTE DNI EXP. 

9.59 5 60 GARCIA HIERRO MUSTAFA, NEDIA **152**0M 55435 

9.55 6 60 ABDELKADER MOHAMED, MARIAM *511*4**A 56343 

9.54 8 50 MUSTAFA BEN HATTAL, KAUZAR ***18*87R 56560 

9.32 3 60 QUERO CARNEIRO, IVAN 4*3**7*0F 54724 

9.23 1 60 ABDESELAM LAZRAK, ROMAISA 451***4*Y 58406 

9.21 0 60 MARTINEZ MUELA, IRENE 4**78*3*C 57529 

9.19 6 60 EL KHATTABI VILCHEZ, SARA 7**286**Q 57727 

9.18 3 60 PEDRAZA RIOS, LUCIA *5*7*20*Y 56380 

9.09 3 60 SANTOS RIVAS, FRANCISCO JAVIER 4*124***B 56659 

9.06 1 72 BEN-AICHA AHMED, NOOR 4*1*9**3W 57395 

9.04 6 60 FRIAS CARDONA, OSCAR JUAN 4*37**6*S 55842 

9.03 4 72 CALVO GUERRERO, JESUS *1**81*6W 55429 

8.54 0 60 JIMENEZ GONZALEZ, JUAN JOSE 4***035*H 58083 

SOLICITANTE DNI EXP. MOTIVO DE EXCLUSIÓN 

DE ALBA ARAGON, JULIA *6648***S 58380 NO EMPADRONADA 
NOTA MEDIA CURSO INFERIOR A 9 

GONZALEZ MATEO, NEREA 4537****R 58392 NOTA MEDIA CURSO INFERIOR A 9 

MOHAMED HAMZA, IZAR *5*20*4*E 58246 NOTA MEDIA CURSO INFERIOR A 8 

SEOANE MOYA, M. DEL CARMEN 45*5***4J 58408 CREDITOS MATRICULA INSUFICIEN. 
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